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INTRODUCCION 

El presente tema es un estudio de la figura jurídica denominada alimentos, así como el 

lncumpllmlento de tal obligación y las consecuencias que ello trae; en virtud de que la ley aún 

cuando señala especlfícamente quienes son los sujetos que tienen derecho a ellos no escapa su 

Incumplimiento, lo que trae serlas consecuencias y diversos aspectos que repercuten no tan sólo 

en el acreedor allmentlsta sino que van más allá; lo que hace el problema más grave y profundo, 

toda vez que por lo regular dan como resultado la desintegración del núcleo famlllar que dentro de 

nuestra sociedad es el factor más Importante que la conforman. 

Asimismo, es necesario estudiar que el problema die a día es de mayor Importancia sin que hasta 

la lecha se le haya podido dar una solución adecuada; pues su Incumplimiento desencadena tanto 

conductas antisociales tales como: pandlllerismo, prostitución, alcoholismo, drogadicción, 

vagancia de menores entre otras, por parte de los acreedores allmentistas, hasta desembocar en 

verdaderas figuras delictivas tipificadas y sancionadas en el Código Penal, siendo estas últimas 

por parte del deudor al/mentiste por regla general siempre se trata de evadir de una y mll maneras 

su cumplimiento aunado a una serle de lagunas por parte de la ley, y deficiencias en los tribunales 

para la aplicación de la misma. 

Otro factor determinante para su cumplimiento es la Información que proporcionan a la autoridad 

Judicial las empresas e lnstlluclones donde los deudores prestan sus servicios al solicitar se 

Informe sobre sus sueldos y demás prestaciones que percibe el acreedor, ya que siguiendo 

políticas Internas que en lugar de beneficiar al acreedor lo único que hacen es entorpecer la 

obligación, dejando con ello en completo estado de Indefensión al acreedor alimentarlo; esto sin 

contnr con los fraudes qua se hace a la ley en convenios y variadas situaciones que a diario se 

presentan en los Juzgados Familiares. 



Por lo que el estudio del tema es ese precisamente hacer ver las consecuencias para la famllla y 

la sociedad que trae su lncumpllmlento tanto en conductas antisociales como en el aspecto penal 

en donde quedan debldamenle encuadrados los delilos en que Incurren los deudores de la citada 

obllgaclón que van desde abandono de personas hasta en un momento dado llegar al homicidio, 

consecuencias que tienen su repercusión en la familia deslntegrándola, y en la sociedad 

aumentando el Indice de crlmlnalldad; toda vez que no hay estadlstlca de delincuencia juvenil, 

Infantil y adulta en la que no aparezcan el abandono de menores y de los deberes alimentarlos, 

como la primera causa social de aquella anoma\fa. 



CAPITULO PRIMERO.· LA OBUGACION ALIMENTARIA. 

1.· CONCEPTO JURIDICO DE ALIMENTOS. 

La palabra de alimentos deriva del latln al\mentu, de aló, nutrir, jurldlcamenlo comprende lodo 

aquello que una persona tiene derecho a percibir de atta por ley, declaración judicial o convenio, 

para atender a su subsistencia. La palabra alimentos tiene un sentido técnico en derecho, 

comprendo no sólo los alimentos sino todo lo que es necesario para la vida, el vestido, el 

alojamlanlo, y es necesario añadir como lo señala alinadamente LAURENT los gastos de 

enlarmedad. 

En el derecho romano, la obligación de prestar al\montos deriva de la patria potestad y existe 

entre el pater famlllas y las personas que se encuentren sujetas a su autoridad paterna. Esta 

misma, obligación existe reclprocamente entre los lliluslarnlllas. En el siglo 11 después de Cristo, 

se concedía el derecho de oxlglr alimentos a los ascendlent.es y por reciprocidad a los 

desc~ndientes de aquellos. 

Ahora bien el término de alimentos en el campo del Derecho significa lo Imprescindible para el 

sustento y conservación de la persona atención médica y si es menor de edad los medios 

suficientes para sostenerle la educación escolar y el aprendizaje de alg~n oficio, arte o profesión, 

los tratadistas franceses nos dicen al respecto, entre ellos COLIN ET CAPITANT: 'Con la palabra 

alimentos se designa todo aquello que es necesario e Indispensable para la vida, sustento, 

habitación, vestido, gastos de enfermedad, los gastos de la última enfermedad, aUn los funerarios 

se comprenden entre los ellmontos porque la obligación de prodigar los últimos culdadqs y los 

' últimos deberes a sus prójimos, no es menos Imperiosa qua la de cubrir sus necesidades •,1 

1 Curso elemental de Derecho Civil Tomo l. Traducción da ta segunda ualctón Francesa. lnsUtuto Ed1to1\al Rous, ano 1052. 
página 766. 



Oe donde afirma LOUIS JOSSERAND, que la deuda allmenlicla no tiende a procurar al acreedor 

alimentarlo únicamente allmenlos, es decir, la comida propiamente dicha, sino todo lo que 

necesita para la vida o para la muerte, el vestido la habitación y h~sla una Inhumación decente.' 

Todqs tos autores están de acuerdo en que la atención médica queda considerada dentro del 

concepto de allmenlos, asl FRANCISCO RICCI, allrma 'En la obllgaclón de dar alimentos se 

comprende también la de pagar medicinas, cuando sea necesario en caso de enfermedad".J 

Sin embargo, las definiciones anteriormente señaladas, no hablan de los gastos para educación e 

instrucción del acreedor alimentarlo, por lo que me parecen deficientes v muy estrechas, como Jo 

reconoce el propio FRANCISCO RICCI, al anallzar el término de allmento, con la siguientes 

palabras: •En este concepto no entran los gastos de educación e Instrucción ni para el ejercicio de 

una profesión o arte; puesto que el que ésta obligado a educar esta obligado a alimentar tiene una 

obllgaclón más restringida',• 

Por lo que lo antes señalado GUTIERREZ FERNANDEZ dice: 'Prestar alimentos no significa la 

materialldad da dar lo que es Indispensable para la vida; después de decir la ley que los padres 

han de dar allmentos a los hijos que coman, beban, vistan, calcen y lugar donde morar, añade: y 

las demás cosas Indispensables para la vida; pues si bien los alimentos, tienen por objeto el 

bienestar llslco del Individuo, la educación que es la parte más principal, le perfecciona en el 

orden moral .. poniéndole en estado que pueda bastarse asimismo, sostenerse de sus recursos y 

ser un miembro úlll a su famllla y a su patria,' 

Podemos observar que en el Derecho Fránces ciertamente no existe tampoco una disposición que 

de una manera expllclla interprete con tanta amplllud la palabra que nos ocupa. Empero es 



también opinión común de los estudiosos del Dorecho, que los hijos menores de edad tienen 

derecho no sólo al sustento material de la vida, sino a la parte moral perteneciente a la cultura del 

esplritu. 

As! dice DURANTON: 'La obligación de suministrar alimentos comprende varios objetos, pero en 

el estado actual da la civilización, cuando las clases de la sociedad varlan hasta el lnllnlto, y las 

necesidades están generalmente en razón de la educación que se ha recibido y del rango n que 

pertenece, ellas no tienen nada de absolutamente fijo; varían todavía según la edad de la persona, 

el estado de salud el lugar que se habita y mil otras circunstancias, cuya apreciación está sujeta 

necesarlamonte a la.sabldurla y prudencia de los Trlbunales. La ley no ha podido establecer a 

este respecto sino principios generales•,,, 

Estoy completamente de acuerdo en que la educación básica y los gastos para aprender un oficio, 

arte o profesión queden lncluldos dentro del término alimentos, siempre que sea hasln la mayorla 

de edad, ya que Inclusive, esta circunstancia colabora en el sentido de que el acreodor alimentarlo 

pueda disfrutar de una situación q~e le permita subsistir posteriormente y sin la Intervención de 

los obligados legalmente a prestar auxilio. 

El Código Civil Español, por voz de CALIXTO VALVERDE Y VALVERDE, toma en consideración 

los gastos educativos y declara: El Código Civil da el concepto de alimentos diciendo: •se 

entiende por alimentos todo lo que es Indispensable para el sustento, habitación, vestido y 

asistencia médica, según la disposición social de la lamilla. Los alimentos comprenden también la 

educación e Instrucción del alimenUsta cuando es menor de_ edad•,7 

° CIL por Verdugo Agustln, Derecho Clvll Mexicano, Tomo 11. México 1666, tlpogral/e do AleJandro Mori:ué. Página 378. 
7Tralado de Caracho Clvil Espanol, Tomo IV, Ooruchoda Famma. 31e. Edición, Madrid 1956, Página 531. 
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Para SARA MONTERO DUHAL T, 'Es el deber que tiene un sujeto llamado deudor alimentarlo a 

ministrar a otro, llamado acreedor, de acuerdo con las posibilidades del primero y las necesidades 

del segundo, en dinero o en especie para subsistir• •8 

También nuestro Código Civil para el Distrito Federal, estipula en su articulo 308, que por 

alimentos debe entenderse: 'La comida, el vestido, la habitación y la asistencia en caso de 

enfermedad, respecto de Jos menores, los alimentos comprenden, además los gastos necesarios 

para la educación básica del alimenlista y para proporcionarle algún ollclo, arte o proleslón 

honesto y adecuado a su sexo y circunstancias personales. 

De lodo lo anteriormente dicho podemos sintetizar que dentro del Derecho la palabra alimentos 

tiende a garantizar de manera plena no tan sólo la comida, casa vestido sino también la salud, y la 

educación; por lo que podemos decir que Jurldlcamente los alimentos constlluyen el derecho que 

llena una persona llamada acreedor allmenllsta para reclamar de otra deudora allmenllsta todo 

aquello que lo permita vivir dignamente como persona en consideración con las poslbllldades del 

primero y las necesidades del segundo. 

2.· NATURALEZA JURIDICA. 

Como ya quedo asentado en ol apartado anterior el término de alimentos comprende todo aquello 

que une persona llene derecho a recibir de otra: en Derecho tiene un sentido técnico, comprende 

no sólo los alimentos sino todo lo necesario para la vida .• 

Un breve análisis nos hace desentrenar las diferentes razones que llenen los padres y las madres 

para criar a sus vástagos entre ellos podemos decir: 

8 Derecho de Familia, 4la. Edición, Edllodal Pomla Méldco 1900, P.églna 130 



1. Lo tendencia natural de criar y conseivar lo que de ellos nace, 

2. Por el afecto o amor que hay naturalrnenla con los hijos, ahora bien, podernos decir que el 

deber de dar alimentos nace dentro de la familia principalmente, deber sancionado por la Ley, 

aunque desdo el punto de vista moral y religioso todos los hombres son hermanos y todos se 

deben socorro y asistencia mutua, pero este deber de caridad es uno de aquellos quo llamamos 

lmpertectos por que no puede ni llene sanción. La caridad cesarla de ser una virtud desde el 

momento que fuere demandada por la ley, y no es sino por excepción que se hace deuda civil. 

Entre cónyuges, parientes y afines de la linea directa hay obligación de suministrarse alimentos 

necesarios para la vida. Se supone que aquel que los reclama tiene necesidad de ellos, y desde 

entonces le pertenece un derecho moral para reclamarlos.Y 

La deuda alimentarla es la Imagen de todas las debilidades, de esas mil deficiencias que nos 

acompai'lan desde el nacer y hacen dlUcil nuestro desarrollo tfslco y moral. El ser humano viene a 

la vida coí! el destino que le enseña su propia naturaleza, llene un derecho absoluto a la 

existencia y al desarrollo según sus facultades, o lo que es lo mismo, tiene un derecho absoluto a 

la conseivaclón y a la educación. Este derecho absoluto nace al lado de una lrnposlbllldad tornblén 

absoluta de parte de quien lo tiene, para procurarse por si los medios de conservarse y 

desarrollarse, de donde resulta la necesidad de una providencia quo los procure.10 

Es la sociedad la que generalmente organiza la asistencia en favor da los desgraciados que, por 

cualquler causa, no pueden procurarse can su trabajo las cosas necesarias para ta vida. Pero está 

obligación pesa ante todo sobre los parientes más próximos es el grito de la conciencia quien nos 

dice que el cónyuge debe alimentos a su cónyuge; que los hijos no pueden dejar a sus 
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ascendientes en una desnudez que no les permita vivir; y. aqur se nos anto}a hacer una pregunta 

los ascendientes podrlan abandonar a la candad pública a aquellos a quienes han dado el ser. 

.Rehusar los alimentos es dar la muerte, dicen los jurisconsultos romanos. Aquellos que reciben la 

vida y aquellos que la transmiten están por esto mismo obligados a c~nservarla; de lo anterior 

podemos desprender que la naturaleza de. la deuda alimenticia nace de los vfnculos de la sangre, 

siendo esle deber de orden público, toda vez que el legislador la Impone por molivos de 

humanidad, de piedad, de ahl de que los que llenen derecho a ellos no pueden renunciar a los 

mismas, porque equlvaldrfa a renunciar a la vida, y el hombre no tiene ese derecho, o en su caso 

serla como liberar o descargar a los padres de una deuda para ponerte a cargo de un tercero no 

obllgado a ello o de la sociedad, cosa que el individuo no puede hacer.t 1 

Asf pues es claro que los alimentos revisten un fundamento ético y jurfdlco, en virtud de que de 

todos los seres vivos que pueblan la tierra, el humano es uno de los que vienen al mundo más 

desvalidos y que durante mayor tiempo permanece sin bastarse a si mismo para sobrevivir. 

Alimento, abrigo e Innumerables atenciones y cuidados necesita el Infante para sobrevivir. Desde 

antes de su nacimiento esto es desde que esta en el seno materno. Y durante largos años de su 

vida llevará su formación integral dei hombre.12 

Situac~n semejante al menor presentan adultos, que por variadas circunstancias como vejez, 

enfenmedad, Invalidez, ele. pierden la facuilad para bastarse asimismo o bien, nunca la 

adqulrleron para cubrir sus necesidades esenciales. En tales circunstancias, se precisa del auxlllo 

y socorro de otras personas entre ellos, los padres, hijos o allegados más cercanos pare proveer a 

la subsistencia de estas personas en desgracia. 

l l 1bldem. Pagina 50. 
ll 1bldom. PAgloa 51. 



La obligación alimentarla encierra un profundo sentido élico pues tiene un significado el de la 

preservación del valor más preciado como lo es la vida, Impuesta por la propia naturaleza 

mediante el instinto de conservación tanto lndMdual como de la especie y más aun por el Innato 

senllmlento de caridad que mueve a ayudar al necesitado. La Ooclrina Italiana considera que la 

obligación alimentarla es un deber de piedad Impuesta por la ley, como elemento Indispensable 

para el mantenlmlenlo de la familia como lnslituclón social la obligación legal da los alimen1os 

reposa en el vinculo de solidaridad que enlaza a todos los miembros del núcleo familiar, y en la 

comunidad de intereses es claro que las personas pertenecientes a un mismo grupo famfliar, se 

deben recfprocamente alimentos y aslstencla.ll 

La ley toma en consideración para sancionarlos, el deber moral de socorrer a nuestros 

semejantes. Esta obligación constituye un deber natural en los casos en que la ley ha omitido 

consagrarla. Pero ese deber de caridad hacia nuestros semejanles es demasiado débil para crear 

una obligación legal o nalural, de alll que la ley consagra dicha obligación cuando el vinculó 

famlllar es muy estr~cho. 

Por cuanto hace a nuestro Derecho Poslllvo, la Suprema Corte de Justicia do la Nación nos dice: 

•La razón filosófica de la ob/lgaclón allmentarla tiene su origen en la naturaleza misma de las 

relaciones sociales y el sentimiento de altruismo que debe existir entra los miembros de la 

sociedad en que vivimos, por ello el legislador estimando que la asistencia pública no será posible 

extenderla a todos los desválldos que exislen en el conglomerado social, ha Impuesto obligación a 

los parientes más cercanos y en determinados casos, a los que fueren decisivos para determinar 

la necesidad alimentarla de las personas•. Amparo Directo. /395/1935, Angelina Hernández de 

Mejía, 14 de noviembre de 1935. Unanimidad de cuatro volos. 

13 lbldem. llcil)lna 54. 



A mi juicio estoy de acuerdo de que la obligación alimentarla nazca de los lazos de sangre; o en 

su caso, del parentesco por afinidad civil y es obvio que nazca también en un momento dado del 

santimlento de humanidad y piedad qua todo ser homano llene Innato a su ser. 

Ahora bien es necesario dentro de este apartado hablar y precisar las fuentes de la obligación 

alimentarla; para lo cual es Importante estudiar al ser humano a través de tres enfoques: 

primeramente como un ente social¡ en segundo término como un sujeto de una relación entre 

gobernante y gobernado, de ahí que revista un carácter sociológico, antropológico y Jurídico· 

político. 

DeSde el punto de vista social, podemos decir que el hombre Se asocia con su pareja para 

perpetuar la especie formando de esta manera la base de la Integración social que es la familia; 

en ella los hijos al Inicio de su vida, son alimentados con la leche materna, por un Instinto 

puramente primitivo, elfo en virtud de que aún las fieras proceden de Igual manera; Jo que 

Identifica al hombre con airas especies, asE pues una vez que el nli'lo deja de ser lactante, 

continua teniendo ciertos Impedimentos para conseguir sus medios de subsistencia, hasta que 

adquiere un desarrollo físico y mental, y el aprendizaje necesario que haya de permlllrle obtenerlos 

más adelante; en tanto, es al/mentado por sus mayores en el seno famlllar, por lo general 

haciéndose presente como ya lo mencionamos la solidaridad humana, la que deriva en este caso 

de los lazos consanguíneos. 

De lo anterior podemos decir que los vínculos de sangre son fuente de la obligación alimentarla, a 

pesar de tener su origen como un Instinto del hombre y no como un deber propiamente dicho. 

Cabe sel'talar que no siempre fa ob/lgaclón alimentarla se sustenta en lazos de sangre, pues con la 

prdctlca de la exogomra, el hombre busca a su pareja tuera del nücieo familiar; existe ademds el 

parentesco entre adoptado y adoptante, que no tiene lazos consanguíneos; sin embargo, si tienen 
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el deber de darse mutuamente alimentos, nuestra legislación también contempla este deber entre 

cónyuges y más aun, entre concublnos dadas las reformas al Código Sustanllvo Civil. 

Por lo que dejando a un lado la solidaridad humana, como fuente de tal obligación alimentarla en 

el aspecto moral, y aqui nos asalta una duda de porqué existe ese deber entre consortes, entre 

adoptado y el adoptante y al respecto GALINDO GAAFIAS nos dice: "la loy es la fuente de la 

obligación alimentaria surgiendo ahí, el enfoque jurídico del tema que nos ocupa; pues en un 

estado de Derecho, es precisamente la norma jurídica una de las fuentes más Importantes de fas 

obligaclones, y con base en las normas jurídicas se puede hacer efectivo su cumplimiento aun en 

forma coerclliva".14 

Desde el enfoque polltlco debemos partir de la relación entre gobernante y gobernado, y esla 

manera te observamos que el Estado cumple su función social cuyo propósito primordial, es 

garantizar el bienestar de sus gobernados, así como fomentar et desarrollo, superación y 

subsistencia de sus Integrantes ta.oto en lo personal como dentro del conglomerado, por lo cual el 

Estado en ocasiones proporciona alimentos a los Indigentes. 

La Indigencia tiene en gran medida lugar en la dispersión de la famllla, fenómeno que por su 

parte deriva do varias causas, entre ollas podemos citar: 

1. El desempleo y la falta da comunicación y convivencia que tiene cada miembro dentro de 

su grupo familiar. 

2. La falta de recursos económicos que sufren. los Individuos y que las permite lievar una 

vida digna de todo ser humano atendiendo a sus necesidades más elemenlales. 

14 Derecho ClYU, prlmQrccnso, PJU1o Go11oral, P&tsonas, 4a. edielón, Ed. POl'nla, Máxlco 19DO, Página 140 . 



IO 

3. Como consecuencia de lo anterior, la Insuficiencia de recursos que pueda obtener el jefe 

de famllla, hacen que tanto Jos hijos a temprana edad y la esposa salgan en su auxlllo 

económico para el sostenimiento del grupo famlllar. 

4. La taita de vivienda suficlen1e y digr1a de un ser humano. 

5. La taita de planeaclón famlllar y educación sexual. 

6. La pérdida paulatina de ciertos valores como lo son el alacio, respecto y espíritu de 

solidaridad tamlllar. 

Ante esta gran problemática el Estado no ha permanecido lndllerente, en virtud de que ha 

Implantado el régimen de seguridad social, por lo que podemos puntualizar que las fuentes más 

Importantes de la obligación alimentaria son: 

a) Los lazos de pareja, familia, tanto el parentesco consanguíneo, como el civil. 

b) La Ley, que sanciona dicha obligación para que se haga cumplir aún en forma coercitiva. 

e) La relación enlre gobernante y gobernado, asumiendo el estado una función social. 

La obligación alimentar/a desde el punto de vista de su fuente puede ser clasificada en legal, o 

voluntaria; la primera tiene como fundamento la relación necesidad del acreedor y posibilidades 

del deudor entre los sujetos que la ley señala como obligados, padres, hijos, cónyuges ele., en 

cuanto a la forma voluntaria surge con Independencia de los elementos necesldad·poslbllldad 

como producto de Ja renta vltallcla (articulo 2787 C.C.), o como producto de la voluntad unilateral 

en el testamento (articulo 1359 del C.C.). 
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3. CARACTERISTICAS DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA. 

3.1. RECIPROCA 

Esto significa que la persona que está obligada a dar los alimentos, tiene a su vez el derecho de 

recibirlos, cuando se encuentra necesitada de ellos. 

A mayor abundamiento el artlculo 301 del Código Civil Vigente dispone: "La obligación de dar 

alimentos es recfproca. El que los da tleno a su vez el derecho de recibirlos". 

Aunque e•lslen excepciones dentro de esta caraclerlstlca de la obligación allmenlarla como lo es 

en relación a los hijos naturales con respecto de sus padres, ta opinión común de algunos autores 

es que los segundas no tienen derecho de reclama~ alimento a los primeros, LAURENT nos dice: 

"Vanamente se dice que la obligación de dar alimentos es recíproca; esto no es siempre 

verdadero, y deja de serlo sobre todo, cuando aquel que reclama.fo• alimentos llene un crimen 

que reprocharse ... Se concibe pues que los alimentos sean rehusados a aquel que es culpable de • 

adulterio o Incesto, en tanto que la ley los puede y debe acordar a los desgraciados hijos, fruto de 

un comercio criminal o vergonzoso. Sin duda serla escandaloso ver un hijo que rehus• alimentos 

a un padre, y dando por decirlo asl la muerte al mismo de quien recibió la vida. Pero ¿no es un 

escándalo también olr a un hombre que Invoca su crimen o su. vergQenza para adquirir un 

derecho·.•• 

Sin embargo, otros autores como OEMOLOMBE, es de opinión contr~rl¿:~ no~ dlco que la deuda 

allnienllcla es reciproca; tal es su naturaleza, y se funda .en 1i(eqúl~ad, ·sobr~ la réclprocldad 

misma del lazo que la engendra, pues este autor nos dlcé que atl~ el hijo Incestuoso o adulterino 

U Cit. por V~dugo Agoslln, Op. Ch. página 382. 



12 

no debe menos, en toda edad, honor y respelo a sus padres, por lo que ésta opinión es más 

Jurídica v apegada a derecho.16 

3.2. PERSONAL. 

Es personal porque tanto el su)elo activo, así como el pasivo de la obligación eslán ldenliflcados 

especUlcamenle por la ley. tomando en cuenta vínculos de parentesco que los une, en 

consecuencia, existen un sujeto pasivo que debe proporcionar Jos alimentos y un sujeto activo que 

tiene derecho a recibirlos. En el antiguo Derecho la deuda era personal, como fundada sobre un 

deber de piedad. 

Al respecto nos dice RAFAEL RO.UNA VILLEGAS: "Los ellmenlos se confieren exclusivamente a 

una persona determinada en razón de sus necesidades y se Impone lamblán a otra persona 

determinada tomando en cuenta su carácter de pariente, cónyuge v sus poslbllldades 

económlcas•,11 

Por lo tanto, la obligación alimentarla no puede transmitirse a otra persona, por ejemplo en calidad 

de heredero es Improcedente que éste se encuentre obligado a cumplir con el suministro de 

alimentos, por el simple hecho de haberse encontrado el de cu)us obligado a ello, 

Ahora bien, distinto es cuando el heredero, también se encuentra emparentado con el acreedor 

alimentario V además tenga posibilidad económica de ministrar dichos alimentos al acreedor 

alimentario. La razón de ser de esta particularidad se bass en que la obligación alimentarla no 

nace de un acto o de un hecho determinado, como la obligación contractual, llene un carácter 

l61bldem P'glna 382. 
17 C°"1)8ndldo da Oorocho Clvll, Tomo l, lnltoducclón, Personas y Famllia, 9a. Edición, Edllorlal Porrlla, S.A., Pli¡jna 262. 
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sucesivo, nace dla a dla como consecuencia do una slluaclón legal y del hecho de la necesidad 

latenle del acreedor, loda vez que la obligación alimentarla para que exista son necesarias dos 

causas. que son: el lazo ele parentesco, que es la causa generatríz ,Y la necesidad que es la causa 

ocasional. 

3.3. INTRANSFERIBLE 

Esto es en cuanto a que la obligación alimentarla es una obllgaclón personal1 ésta no puede pasar 

a otra persona, ya que satisface necesidades propias y personales entre el acreod~r y el deudor 

alimentarlo¡ siendo Intransferible tanto en la vida como por causa de muerte, si cierto aspecto de 

la obligación alimentarla en un momento dado puede transmitirse mortis causa, no así el derecho 

que desaparece totalmente con la muerte del acreedor. En virtud de que nuestro Código Civil 

Vigente aún cuando no tiene norma expresa en este sentido en el llamado testamento Inoficioso 

Impone la obligación de dejar alimentos a los sujetos a quienes en vida so los dobla y este 

testamento es válido, pero de la masa hereditaria debe tomarse lo necesario para cubrir la 

pensión alimenticia del acreedor olvidado; y el testamento subsistirá en todo lo que no perjudique 

ese derecho • Además de que este derecho sólo será válido cuando se declare testamento · 

Inoficioso y éstos no tienen otro deudor que asuma la obligación. 

Otro caso en que la obllgaclón alimentarla se transmite a los herederos, es cuando tuvo por origen 

un convenio, ya sea proveniente de un divorcio o de la libre voluntad de los sujetos; estos casos 

los alimentos surgen de una obllgaclón pecuniaria de carácter civil con todas sus caracterfstlcas 

entre ellas, su transmisión por causa de muerte y llenen su fuenle en las normas generales do las 

obligaciones, en virtud de que aqui la obligación no ha surgido apoyada en los dos factores 
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determinantes necesidad del q4e los recibe y la poslbllldad del que los da unido al lazo familiar 

enlteambos. 

3.4. INEMBARGABLE 

La pensión alimenticia es In embargable, aunque el sueldo si es susceplible de ser embargado por 

conceplo de alimenlos. En virtud de que la deuda alimenticia se funda en la Imperiosa necesidad 

de nuestra naturaleza, y por ello debe de estar por enclmá de todo derecho o reclamación, 

posponer su cumplimento o no declararla preferente a cualquier otra deuda, será sacrificar en aras 

de un Interés secundarlo, el derecho a ta vida, toda vez que si en un momento dado se permitiera 

el embargo o retención de los alimentos asignados para pagar con ellos una deuda del alimentista, 

carecerra éste de lo necesario y dejaría de conseguirse el objeto de la ley, en virtud da que este 

derecho se establece en favor de la existencia misma del acreedor allmentlsta. 

3.5. IMPRESCRIPTIBLE 

Quiere decir que no procede la terminación del derecho para reclamar el suministro de alimentos, 

por el simple lranscurso del tiempo, ni lampoco el deber que se tiene de dar los alimenlos. 

En cualquier época puede demandarse la obligación alimenlarla y 18 parte deudora no puede 

alegar prescripción, ya que la acción allmenlarla surge medlanle la necesidad del acreedor y la 

obligación del sujelo pasivo, además de los lazos de parenlesco. RO.UNA VILLEGAS, senala: • 

Debe enlenderse que el dJrecho que se tiene para e•lglr allmenlos no puede el<llngulrse por el 
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,' ' .. · 
transcurso del tiempo, mientras subsistan las causas que motivan la citada .Presta.clón, ya que por 

su propia naturaleza se van originando dlarlamente•,11' 

El articulo 1160 del ordenamiento Civll Vigente, nos habla de la obligación alimentárla y estatuye: 

"La obligación de dar alimentos es lmprescrlpllble". 

3;5, INTRANSIGIBLE. 

Tomando en consideración que la transacción, es un convenio por el cual las partes terminan una 

controversia o previenen una futura, haciéndose mutuas concesiones, serfa muy peligroso que los 

acreedores celebraran convenios con los deudores allmenllstas ya que en tales circunstancias 

aquellos exigirían más de lo que legalmente les pueda corresponder; por supuesto, en condiciones 

desfavorables para los obligados. Además fundada la deuda allmenUcla por una parle en los lazos 

de sangre Y. por la otra en necesidades Insuperables de la naturaleza humana, sería contrario a la 

piedad y se cometerian desmedidos abusos permitir siquiera la libre transacción sobre ella, 

además de que no puede alterarse por convenios particulares las leyes que Interesan el orden 

público, ahora bien la deuda allmentlcla es sin duda impuesta por la ley, por razones de orden 

público, Imponiéndola los legisladores por cuestiones de humanidad muy por encima de Intereses 

particulares. 

Ahora bien el arllculo 2951 del Código Civil de 1929 Vigente expresamente permite celebrar 

transacciones sobre las cantidades que ya sean debidas por alimentos, en virtud de que ya no 

existen las mismas razones para proteger el derecho a la obligación alimenllcla futura. De tal 

manera que el derecho no está sujeto a transacción, pero si las cantidades, como lo Indica el 

ltl Op. Cit. PéglnB 264. 
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articulo 321 del Código Civil Vigente y que a la letra dice: "El derecho de recibir alimentos no es 

renunciable no pu o de ser obJeto de transacción'. 

3.7. PROPORCIONAL 

Dentro de nuestro trabaJo es muy Importante estudiar una particularidad de la deuda alimenticia 

que la distingue de la generalidad de las obligaciones, y podemos anotar que desde el Derecho 

Romano se habla consignado el principio, que los alimentos deben ser proporcionados e ta 

necesidad del acreedor y a la posibilidad del deudor, la Legislación Española sigue el mismo 

principio al Igual que el Derecho Francés puesto que los alimentos no son acordados sino en la 

proporción de la necesidad de que aquél que los reclama y de la fortuna de aquél que los debe. 

Asf pues los alimentos comprenden todo lo que es necesario para la vida; pero debe distinguirse 

dos especies de necesidad, la absoluta y la relativa, la primera se rige por las exigencias 

Indispensables de la vida, y la relativa por el estado y las circunstancias; por lo que los limites 

entre ambas es muy estrecho¡ una poca de JusUcla y buena fe bastan para conocerlos, pues el 

matrimonio tiene més necesidades que el celibato, la enfermedad que la salud, la vejez que la 

Infancia, este principio queda regulado por el articulo 311 del Código Civil, que reza: 'Los 

alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que 

deber recibirlos'. 

3.8. DIVISIBLE. 

La obligación alimentaria puede cumplirse en diferentes prestaciones, porque los alimentos tienen 

por objeto, el ministrar las cantidades necesarias para el sustento da la persona y como este se 
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traduce en un momento pecuniario, es divisible y en esta forma se puede dividir la obligación 

alimentarla entre los deudores considerando el poder monetario de cada uno df.t ellos esto es de 

los obligados y do esta manera señalar la carga alimentarla a cada uno de los deudores, cuando el 

obligado directa o Indirectamente no pueda proporcionar en su totalidad los alimentos. 

Al hablarnos de lndivlslbllldad, FRANCISCO RICCI, expone: "No puede considerarse Indivisible la 

obligación de prestar alimenlos porque teniendo en cuenta su llnalidad, es pertoctamenle divisible 

solo no se divide entre los obllgados en partes Iguales, sino proporcionalmente a su tortuna•,tlJ 

El articulo 2003 del Código Civil Vigente, en relación con las obligaciones divisibles e Indivisibles, 

prescribe: •Las obligaciones son divisibles cuando tienen por objeto prestaciones susceptibles de 

cumplirse parcialmente. Son Indivisibles si las prestaciones no fueran Incumplidas sino por 

entero•. 

Cuando se trata de alimentos, la ley expresamente admite la divisibilidad de éstos, es decir, 

cuando existen dilerentes obligados atento a lo dispuesto por los articulas 312 y 313 dol Código 

Sustantivo Civil, que respoctlvamenle nos dice: "SI fueron varios los que deben dar alimentos y 

todos tuvieran posibilidad para hacerlo el Juez repartirá el Importe entre ellos en proporción a sus 

haberes". "Si solo algunos tuvieran posibilidad, entre ellos se repartirá el Importe de los alimentos 

y si uno solo tuviere, el cumplirá únicamente la obligación". 

llJ Op. CIL: Péglna 44, 
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3.9. PREFERENTE. 

Es preferente a lodos los demás créditos, por que la subsistencia es una necesidad Imperativa. la 

preferente del derecho de alimentos sólo se reconocen favor de uno de los cónyuges Y de los 

hijos, sobre los bienes del otro cónyuge. 

También el Código Civil para el Distrito Federal en su articulo 165 estatuye: "Los cónyuges Y los 

hijos en materia de alimentos tendrán derecho preferente sobre los Ingresos y bienes de quien 

tenga a su cargo el aseguramiento de los bienes para hacer efectivos esos derechos•, 

como se desprende del concepto legal antes Invocado, tienen preferencia en materia de 

alimentos, cualquiera de los esposos e hijos sobre los Ingresos y bienes pudiendo demandar a 

quien tenga a su cargo esa obligación, para hacer efectivos esos derechos de preferencia. 

3.10. NO SON COMPENSABLES 

La compensación como se sabe, es un medio de extinguir dos obligaciones reciprocas al nivel de 

la menor. 

Para mayor claridad el articulo 2185 del Código Civil Vigente, determina que la compensación 

procede cuando: •oos personas reünon la calidad de deudores y acreedores recíprocamente y por 

su propio derecho". 

Se debe tener presente que la obligación alimentarla está condicionada a los siguientes 

presupuestos jurldlcos: 
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a) A Ja situación económica del que debe dar los alimentos. 

b) El estado de necesidad del acreedor alimentarlo. 

Definitivamente la compensación no opera en la obligación alimentarla, porque los alimentos 

tienen por objeto el sustento del acreedor alimentarlo y en consecuencia, sirve para cubrir una 

necesidad Inaplazable. Lo anteriormente dicho encuentra su base en la fracción 111 del artículo 

2192 del Código Civil que señala que la compensación no tendrá lugar. si una de las deudas fuere 

por alimentos. 

3.11. IRRENUNCIABLES. 

Predomina el Interés público que exige que la persona necesitada sea protegida y alimentada por 

los sujetos deudores de la obligación alimentarla a efecto, de que no se haga más onerosa la 

carga que pesa sobre las Instituciones de beneficencia pública; por lo que el derecho de recibir 

alimentos no es renunciable, en consecuencia la obligación alimentarla de darlos tampoco lo es; al 

electo el artlculo 321 del ordenamiento civil vigente dice: "El derecho de recibir alimentos no os 

renunciable ni puede ser objeto de transacc!ón•. 

3.12. NO SE EXTINGUE PORQUE LA PRESTACION SEA SATISFECHA. 

La obligación alimentaria no se extingue por cumplimiento, las obligaciones en general si, pero 

respecto de los alimentos como se trata de prestaciones de renovación continua en tanto subsista 

la necesidad del acreedor y Ja poslbllldad económica del deudor es obvio que en forma 

Ininterrumpida seguirá Ja obligación durante Ja vida del alimontlsta. 
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CAPITULO SEGUNDO.· LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN EL 

DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

1. PERSONAS QUE ESTAN OBLIGADAS A SUMINISTRARLOS. 

La obligación alimentarla existe en virtud del parentesco consangulneo, por el de afinidad, por el 

de adopción, por el malflmonlo y en algunos casos por el divorcio; lo que slgnlllca que están 

compelidos natural, mora1 y legalmente a socorrerse según sus medios económicos lo permitan. 

Ahora bien es una obllgaclón moral, porque de los lazos de sangre, derivan vlnculos de afecto que 

Impiden a quienes por ello están obllgados, ablindonar en el desamparo a los parientes que 

necesitan ayuda y socorro, esto para no dejarlos en el abandono: asimismo la subsistencia de los 

Individuos del grupo familiar, Interesa a la sociedad misma, y en virtud de que la ramillo es el 

núcleo social prlmario, es a los miembros de ese grupo famUlar a los que corresponde en primer 

término velar porque los parientes próximos no carezcan de lo Indispensable para subsistir. 

Legalmente, es una obllgaclón de orden públlco, porque el derecho hace coercible el cumplimiento 

de ese deber de ardan afectivo y de verdadera carfdad1 se encuentre garantizado de tal manera 

que el acreedor que necesita alimentos pueda recurrir en caso necesario al poder del Estado para 

.que se saUsfaga el Interés del grupo social como lo establece el Derecho. 

Asimismo debemos tener presente el principio de que los parientes más próximos excluyen a los 

más tejanos. En la familia los esposos se deben dar ellr¡ientos en forma reciproca. 

Como ya quedo asentado en el capitulo anterior de nuestro estudio la deuda allmantlcla es 

esencla~mente personal es decir, que aquellos a quienes IR ley la Impon a son los únicos qua 
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pueden ser obligados a cumplirla, loda vez que una deuda es personal cuando aquel que eslá 

obligado a ella lo esta por motivos que se fundan en un deber que el obligado tiende a cumplir en 

razón de un lazo que lo une a quien reclama el cumplimiento de ese deber; se trata do un interés 

Individual lulelado por razonas de humanidad, teniendo en cuenta la defensa de la familia V la 

existencia da un vfnculo de parentesco. 

Sin embargo, hay otras situaciones previstas por la ley donde la obligación alimentarla se 

desplaza tuera del vinculo familiar. Asl pues v como ya lo estudiamos el fundamenlo de la 

obligación alimentaria se vincula al orden famlllar y al paronlesco y es precisamente en el recinto 

famlllar donde tas exigencias a tas necesidades ajenas, adquiere un relieve mayor. Se trala de un 

lnlerés lndiVldual tutelado por razones de humanidad. Teniendo en cuenla la defensa de la familia 

y la existencia de un vfnculo de parentesco. 

Lo anlerlor tiene por objelo señalar que la obligación elimenlaria se encuentra subordinada a la 

existencia de un daterrninedo vinculo que une al alimentarlo ca~ el obligado; y presupone un 

estado da necesidad del alimentarlo y la posibllidad económica del obligado a socorrerlo. 

Las obligaciones alimentarias relativas a la familia forman el gran caudal de las obligaciones 

legales en la materia qua nos ocupa y por supuesto denlro de nuestro estudio¡ y abarca a tos 

parientes leglllmos por consanguinidad V por afinidad; parientes ilegltlmos v cónyuges con la 

extensión v particularidades que correspondan al casg. 

Asimismo. es claro que si la obligación alimentaria nace da los lazos da san.gro prlnclpatmanle los 

padres están obligados a dar alimentos a sus hijas; y los hijos a sus padres. A fall~ o por 

Imposibilidad de los hijos o padres la obligación recae en los demás ascendientes por amb.is 
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líneas que tuvieran más próximos en gredo. Tal como lo señala la norma juridlca en los articules 

303 y 304 del Código Sustantivo Civil. 

Podemos manifestar que el deber de los padres de dar alimentos a sus hijos deriva de la 

procreación misma, pues no hay mayor responsabllldad que dar la vida a nuevos seres, y en este 

caso y como ya lo anolamos en el capitulo anterior de todos los seres que pueblan la tierra el ser 

humano es el que viene al mundo más desválido el nacer y su formación lleva varios años hasta 

que puada bastarse asimismo: y nadla está más obligado a prodigar cariño y cuidados que sus 

progenitores. As1 pues el deber de los hijos para con sus padres tiene una justificación 

plenamente ética y de reciprocidad, pues cuando los padres están necesitados por alguna 

circunstancia como por ejemplo: Senetud, enfermedad fas obligados son sus hijos que recibieron 

de ellos la vida y la subsistencia por largos años. 

Ahora bJen la obligación alimentarla entre los demás ascendlenles y descendientes entre si surge 

y se explica por lazos de solidaridad y efecto que generalmente existen entre los obligados por esa 

relación. Quedando debidamente es/ab/ecldo que la obligación entre ascendientes y 

descendientes se establece sin /Imitación de grado y subsistente en tanto se den los dos factores 

necesidad-capacidad. 

El Código Clvll Vigente para el Distrito Federal en su artículo 302, nos die.e: 'Los cónyuges deben 

darse alimentos'. La misma situación la regulan los artículos 2127 y 206 de los Códigos Clvlles de 

1870 y 1884 respectivamente. 

La obllgacldn allmenlarla entre los ascendientes y descendientes se encuenlra legislada en la 

siguiente !arma: 



23 

PRIMERO.· Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. Eslá obligación reciproca. 

Articulo 303 y 304 del Código Civil Vigente. 

SEGUNDO.· Los ascendientes, en linea recta y segundo grado,' esto es los abuelos por ambas 

lineas paterna y materna, están obligados respecto de los nietos y éstos a su vez 

respecto de sus abuelos. SI los ascendientes no existieran o estuvieses 

imposlbl!Uados, la obligación recae en los hermanos tanto de padre como de 

madre, en su defecto los que fueran sólo de madre y si no en los que fueran de 

sólo de padre. 

TERCERO.· Los parlenles colalerales; hasta el cuarto grado tienen obligación de dar alimento 

a los menores, mientras éstos llegan a la edad da 18 a~os, como lo dispone el 

articulo 306 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal. 

CUARTO.· Se deben además dar alimentos al pariente Incapacitado, aunque sea mayor de 

edad, dada la condl_clón de lmposlbllldad en que se encuentre para proveerse 'del 

sustento necesario para vivir. 

Asimismo, es necesario manifestar que la obligación alimentarla que se Impone a los padres 

respaclo de sus hijos nace de la llllaclón; siendo el caso que la prestación de alimentos del padre 

y de la madre en favor de sus hijos, no requiere que el hijo menor de edad deba probar que 

carece de medios económicos para exigir que aquella obligación se cumpla. Ahora blon cuando el 

hijo ha salido de la patria poteslad, la necesidad de recibir alimentos debe ser debidamente 

probada. 
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Es Importante sel\alar, que en cuanto a la obligación de los hijos, de proporcionar alimentos a sus 

padrea, subsiste Independiente de que estos se encuentren casados o divorciados, en virtud de 

que esta obligación no nace con el matrimonio ni se extingue con el divorcio, sino que esta 

tundada en los lazos de sangre esto es en el parentesco por consanguinidad. 

Por otra parte se califica de Inoficioso el testamento que no comprenda las obligaciones 

alimentarlas que el testador debe a sus parientes. La ley civil a través del articulo 1368, señala 'El 

testador debe dejar allmentos a las personas que se mencionan en las tracciones siguientes•: 

FRACCION PRIMERA.- A los descendientes menores de 18 años respecto de los cuales 

tenga obligación legal de proporcionar al\mentos al momento de su muerto. 

FRACCION SEGUNDA.- A los descendientes que estén Imposibilitados a trabajar cualquiera 

que sea su edad, cuando exista la obligación a que se refiere la fracción anterior. 

FRACCION TERCERA.- Al cónyuge superslste cuando esté Impedido de trabajar y no tenga 

bienes suficientes. Salvo otra disposición expresa del testador, este derecho subsistirá en tanto no 

contralga matrlmo¡ilo y viva honestamente. 

FRACCION CUARTA.· A los Ascendientes. 

FRACCION QUINTA.- A la persona con quien el testador vivió como st tuera su cónyuge 

durante los cinco años que precedieron lnmedlatamento a su muerte o con quien tuvo hijos, 

siempre y cuando ambos hayan permanecido libres del matrimonio durante el concubinato y que 

él que sobrevive esté Impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. Este derecho solo 

subsiste mientras ta persona de que se trate no contraiga nupcias y observe buena conducta. 
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SI fueran varias personas con quien el lastados vivió como si fueran sus cónyuges, ninguna de 

ellas tendrá derecho a allman1os. 

FRACCION SEXTA.- A los hermanos y demás hermanos colalerales denlro del cuarto grado, 

si eslán lncapacllados o mlenlras no cumplan 18 años, si no llenen bienes para subvenir a sus 

necesidades. 

En el capllulo relativo a las sucesiones, el Código Civil Vlganle eslablece la jerarqula y cuantía 

que les pertenece a los herederos por concepto de alimentos. Desde luego con tas personas 

vinculadas con el autor de la herencia por razones de parentesco en la siguiente forma: 

Cuando ocurran al haber hereditario hijos con ascendientes, sólo tienen derecho a alimentos los 

ascendientes y la porción que por suministro alimenta.ria se les otorgue no podrá ser superior a ta 

porción de un hijo, asl lo señala el articulo 1611 del mulllcllado ordenamlenlo Civil vigente. 

También se considera lnollclosa la donación cuando tienda a reducir el suslenlo allmenlarlo a los 

acreedores y en consecuencia procede te revocación. Este aspecto lo legisla el artículo 2348 del 

Código Civil Vigente para el Dlstrllo Federal, que seftala: 'Las donaciones serán Inoficiosas en 

cuanto perjudiquen la obllgaclón del donanle de mlnlslrar allmenlos a aquellas personas a quienes 

les debe conforme a la ley~. 

Por cuanlo hace al legado de allmenlos debe comprender lodo lo necesario para Ja subslslencla 

del legalarlo; más cuando no se dice el monlo de la pensión, si el leslador acostumbró en vida al 

legalarlo cierta canlldad de dinero por vra de alimentos, se enlenderá legada Ja misma cantidad, 

sino resollare en notable desproporc.lón con la cuanUa de la herencia arllculo 1464 y 1465 del 
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Código CIVIi Vigente para el Distrito Federal; los legados deben pagarse en forma de pensión por 

lo que la cantidad el objeto y los plazos corren desde la muene del testador, y serán pagados a 

. principio de cada periodo; los legados de educación sólo durarán hasta la mayoría de edad del 

legatario o en su caso, conlralga matrimonio. 

El Derecho Positivo Mexicano no legisla la obligación alimentarla entre fas parientes afines. 

2. LOS ALIMENTOS EN EL MATRIMONIO. 

El matrimonio forma un estado entre los cónyuges constituido por un conjunto de vlnculos que les 

imponen deberes y derechos que no pueden ser renunciados por la sola volun1ad de tas partes a 

su libre arbitrio. Nuestro Código Civil Vigente para el Distrito· Federal en su articulo 162 nos dice: 

que fos cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a 

socorrerse mutuamente • 

••• La comunidad da vida permanenle entre los cónyuges es caracterfs\lca del estado cónyugal, 

resume en si misma y eKplica por otra parte. ta naturaleza imperativa e Irrenunciable, de las 

normas jurídicas que crean el matrimonio, pone de relieve además que la comunidad de vida 

entre los cónyuges es e1 elemento fundamental constitutivo del matrimonio, en cuanto que, a 

través de esa vida en común es posible la realización de los fines del mismo •••• '" 

Podemos desprender de lo anlerlor que tanto los deberes, obligaciones y derechos qua el 

matrimonio trae aparejado son recíprocos y hoy en dfa ponen en Igualdad de circunstancias a la 

mu}ar y al marido; ase pues estos deberes no desaparecen por su cumplimiento, sino que son de 

lO CFR PIJJ..AflES EDUARDO, EstUdlo d0i Ootecho CIVIi, 7a Edición, Edltotlal Temis, Oogolá Colontila 1987, PJglna 115 
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tracto sucesivo, es necesarló dejar bien claro que dentro del matrimonio más que hablar de 

obligaciones es menester hablar de deberes y son: 

1.- El deber de cohabitación. 

11.· El deber de débito carnal. 

111.· El deber de fidelidad. 

IV.- El deber de ayuda mutua. 

Aunque todos estos deberes son Importantes para los fines propios del matrimonio peía nuestro 

estudio el más Importante es el último do los citados esto es el de ayuda mutua, toda vez que este 

deber lmpllca los alimentos entro los cónyuges, sin embargo haremos una bravo reseña de cada 

uno de ellos dándole mayor enfoque al de ayuda mutua. 

l.· El deber de cohabitación, constituye la esencia misma del matrimonio, Implica un géneró 

de vida en común, este deber es natural e lndlspensable para la fácil realización de los 

derechos y el cumpllmlenlo de las obllgaclones de los consortes: este deber, es un 

supuesto o condición Indispensable para la existencia de esa comunidad de vida (ntlma 

entre los cónyuges, en la que se sustenta el matrimonio. 

11.- El deber de débito carnal, Implica los actos propios para la perpetuación de la especie, 

misma que es considerada en nuestra legislación como primordial y por lo tanlo cualquier 

acto contrario al mismo se tendrá por no puesto. Por lo mismo podemos anotar que si bien 

cierto que el amor no puede ser regulado jurídicamente, y por ende, cada pareja es libre 

de practicarlo de la forma que lo juzgue pertinente, pero la negativa al trato carnal se ha 

considerado una Injuria grave que se sanciona con la disolución del vínculo matrimonial. 
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111.· El deber de fidelidad, aunque no se encuentra regulado en nueslro Código Clvll, sin 

embargo es un principio élico social defendido Jurldlcamenle con la finalidad expresa de 

preservar la moral famlllar. GALINDO GARFIAS, nos dice: "lodo aclo que denote una 

lesión grave a la unidad familiar y de vida que deba exlsllr enlre los cónyuges lesione y 

atente contra este deber, toda vez que su contenido no solo es sexual sino de clara 

esencia étlca",21 

IV. El deber de ayuda mulua, esle deber es correlallvo al deber de convivencia, Implica el 

deber de socorro, mismo que constituye la verdadera comunidad de la vida de los 

esposos; y queda conlemplado en el artículo 162 del Código Civil Vigente para el Dlstrilo 

Federal, el cual regula
1 

la conducta únicamente externa de los cónyuges y reside 

primordialmente en la obllgación de proporcionarse alimentos mutuamente y para lo cual 

se prevé también en el artículo 164 del mismo ordenamiento que ambos cónyuges deben 

de cumplir con la obllgaclón alimentarla esto es deberán contribuir económlcamenle al 

sostenimiento del hogar y a la educación de los hijos, empero, cualquiera que sea la 

aportación económica de cada uno de ellos, tendrán los mismos derechos; asr pues 

podemos resumir que la ley sólo se avoca al cumpllmlento material de éste deber, pero en 

si la esencia de este deber radica en algo más sutil y supremo que debe existir entre los 

cónyuges que es el amor. 

Siendo este deber el de mayor Importancia para nuestro trabajo, ya que Implica en si la obligación 

alimentaría denlro del matrimonio pues los primeros obligados recfprocamenle de darse allmenlos 

son los cónyuges entre si. 

21 Op. Clt, P•glna 220, 
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Esto es totalmente justlllcable pues si los alimentos son la primera y més Importante consecuencia 

do las relaciones familiares, los sujetos primarios que la conforman son los cónyuges. 

Ahora bien la obligación alimenticia que nace entre los cónyuges tiene caracterCsticas especfUcos 

que son consecuencia de esa comunidad de vida y del socorro mutuo que en todas las órdenes so 

deben marido y mujer; y una caracter(stica espe-:ltlca es que han da vivir juntos, esto entre 

parientes et deudor cumple Incorporando al seno taml\lar al acreedor al\menliclo, en la relación 

conyugal nace por el acto mismo del matrimonio, es la torma propia y adecuada de quienes están 

casados. 

El marido esta obligado a dar alimentos a la mujer, y al sostenimiento del hogar, pero si la mujer 

tuviere bienes o trabajare eJerclendo alguna profesión u oficio contribuirá económicamente al 

sostenimiento del hogar; asimismo el esposo es responsable del pago de las deudas que la muier 

contraiga para los alimentos de ella y de los menores hijos de ambos. la mujer tiene preferencia 

sobre los bienes del marido, sus productos, salario y todos aquellos emolumentos que perciba 

para hacer pago de las cantidades que por alimentos le correspondan. 

El matrimonio puede terminar por diversas causas como lo son: 

1. DIVORCIO. 

2. NULIDAD. 

3, MUERTE DE UNO DE LOS CONYUGES. 

1. Por divorcio, el juez de lo familiar al admitir la demanda de divorcio, dictará todas aquellas 

medidas tendientes a asegurar los alimentos que deben dar el deudor allmonlarlo a su 

cónyuge acreedor y a sus hijos, en virtud da que el juez goza de la más amplias facultadas 
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para ello; tomando en cuenta de acuerdo al artículo 288 del Código Sustantivo Civil 

Vigente las circunstancias de cada caso entre ellas la capacidad económica de las partes, 

para trabajar sentenciando al culpable al pago de alimentos en favor del Inocente. Los 

cónyuges divorciados tendrán obligación de contribuir en proporción de sus Ingresos a 

satisfacer las necesidades de los hijos pues aunque los padres pierdan la patria potestad 

sobre sus hijos, quedan obligados a otorgar alimentos a los menores; en el divorcio 

voluntario, la mu}er tendrá derecho a recibir alimentos en caso de que no cuente con 

Ingresos propios por el mismo lapso de tiempo que duró el matrimonio siempre y c1Jando 

no contraigan nuevas nupcias: es el mismo caso del esposo que se encuentre 

lmposlbllltado para trabajar y no cuente con Ingresos propios ni bienes suficientes. 

2. Por nulidad, respecto de los hilos produce sus efectos civiles en forma definitiva esto en 

razón de la flllaclón, y si el matrimonio se ha celebrado de buena fe por parte de uno de 

los cónyuges produce sus efectos respecto de él y sus hijos; y si ha habido mala fe por 

parte de ambas partes sólo surtirá efectos respecto de los hijos. Al admitirse la demanda 

de nulidad el juez de lo familiar dictará todas aquellas medidas tendientes a salvaguardar 

los derechos de los menores y de las partes sobre todo el pago de allmentos. 

3. Muerte de uno de los cónyuges, la obligación alimentarla se extingue por muerte del 

acreedor alimentlclo o en su caso par muerte del deudor, sin embargo, en nuestra 

legislación encontramos que a~n con la muerte del deudor allmentlsta la obligación 

subsiste, esto a pesar de que los alimentos son Intransferibles si el testador no señala en 

su testamento tal obligación esta se hará efecJlva a la masa hereditaria, y el testamento 

será considerado como ya lo anotamos Inoficioso y el acreedor alimentarlo sólo tendré 

derecho a la pensión que le corresponda subsistiendo el testamento en todo lo que no 

perjudique ese derecho. Es Importante también el caso de la viuda encinta quien en caso 
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de que no haya sido declarada heredera deberá ser alimenlada con cargo de la masa 

heredilarla aún cuando longa bienes propios, esta protección la otorga la ley en atención 

al hecho de su próxima maternidad, toda vez que se tiende a proteger el nacimiento del 

hijo que este por nacer; por lo que la misma ley senala ciertos requisitos los que son: La 

viuda que crea ester en cinta deberá de ponerlo en conocimiento del juez que conozca de 

la sucesión, dentro del término de cuarenta dlas para que el juez lo ponga en 

conocimiento de tos herederos, dictando las providencias para evitar la suposición del 

parto, la sustitución del infante, o en su caso se haga pasar por viable la criatura que no lo 

fuere, todo lo anterior sin atentar al pudor y libertad de la viuda, asimismo faltando algunos 

dlas para el parto la viuda pondrá en conocimiento al juez y este a su vez a los 

Interesados; el juez del conocimiento podrá nombrar por pedimento de los herederos se 

nombre a un médico o partera que se cerciore de la realidad de los acontecimientos, si ta 

viuda no cumple con tales requisitos, podrán los interesados negarla los alimentos si 

tuviere bienes, pero si con posterioridad resultare cierto lo anterior esto es el embarazo de 

la viuda se deberán de pagar los alimentos que dejaron de ~bcnarse. 

Ahora bien cabe hacer mención que las legislaciones anteriores también regularon este derecho al 

Código Civil de 1870, en el capitula IV de las alimenlos señalados que la obligación de dar 

alimentos os recíproca; asimismo en su articulo 216, señala que además de las obligaciones 

generales que Impone el matrimonio, tienen la de darse allmenlos; asimismo el Código Civil de 

1884, en su esencia es Igual al anterior a excepción de su artículo 230 que menciona qua la 

demanda para asegurar los alimentos no es causa de desheredación, sean cuales fueren los 

motivos en que se haya fundado, asimismo soi\ala que los juicios de aumentos serán sumarlos, 

también la Ley de Relaciones Famlllares es Igual a los cuerpos Legislativo antes Invocados en 

materia de alimentos. 
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3. EN EL CONCUBINATO Y EN EL PARENTESCO NATURAL. 

En nuestra legislación es por demás obvio que los cónyuges en legítima unión, tiene primicia y 

prioridad sobre los alimentos que señala la ley; y por lo que se refiere a los concubinas 

analizaremos de manera breve este derecho respecto de las Reformas al Código Clvll de fecha 27 

de diciembre de 1983, toda vez que esto se ha hecho una realidad legal, en virtud de que donde 

quiera que encontremos a un varón y a una mujer, compartiendo una vida en común, hallamos de 

alguna manera un matrimonio pero sobre todo una familia y nuestra sociedad especialmente en 

las clases socialmente desprotegidas y económicamente déblles llenen por norma formar la 

familia en unión libre o concubinato, y no es hasta las reformas antes mencionadas que el 

IAglslador regula esta figura y crea derechos a los concubinas en vida, ya que hasta antes de 

estas reformas la figura había quedado al margen de la ley¡ por lo que con ellas el concubinato 

produce algunos efectos jurídicos, ya en bien de los hijo ya en favor de los concublnos. 

Ahora bien es preciso que dejemos bien claro en este tópico que estos efectos y derechos solo 

van a producirse cuando los concubinas asten libres de malrlmonlo eslo es permanezcan célibes, 

pues de alguna manera el legislador quiso dejar a salvo el matrimonio, en virtud de que se le 

considera como la forma legal y moral de constituir la familia, asimismo para que el derecho de 

allmenlos surta sus efectos es necesario que se dan los supuestos que a continuación se señalan: 

1. Que haya vivido en concubinato cuando menos cinco años anteriores a la muerte del 

autor de la herencia o haya tenido hijos con él. 

2. Que no exista ninguna otra concubina viviendo marilalmente con el testador. 

3. Que la concubina y el autor de la herencia no hayan contraído matrimonio. 

4. El suministro de alimentos a la concubina se limita hasta el tiempo que observe buena 

conducta y no se case. 



33 

Es preciso en esta apartado que estudiemos la obligación alimentaria en el parentesco natural, y 

sobre este deber encontramos diversas discrepancias, observamos que la Ley Romana a los hijos 

naturales o expurlos jamás les concedió el derecho a reclamar allmentos, y no es hasta 

JUSTINIANO, quien obligó a los herederos del padre, que por su testamenlo no hubieran dejado 

nada a sus hijos naturales, a proveer a su subsistencia, lo cual quiere decir que en vida tenía tal 

obligación. 

En Espa~a y Francia una Ley Alfonsina consagró que tanto los descandlenles ·palernos como 

maternos estaban obligados dar alimentos a los hijos naturales. Asf como a los legftlmos, cabe 

señalar que por cuanto hace a los hijos adulterinos o Incestuosos solo se obligaba a la madre y 

ascendientes maternos. 

El Derecho Francés manifiesta que el padre y la madre están obligados a alimentar a sus 

vástagos conjuntamente, sin embargo esta ob\lgaclón miraba con especialidad al padre, no siendo 

la de la madre sino subsidiaria, el Código de Napoleón en su exposición do motivos entre otras 

cosas seflale¡ que los bastardos dependen de aquellos de quienes han nacido por los lazos de la 

naturaleza; ahora bien señala que a los hijos legítimos les pertenece un doble derecho que es por 

los lazos de sangre y por los derechos de la ley; es claro como anteponen la ley sobre la 

naturaleza estableciendo una diferencia entre aquellos cuya condición debiera ser la misma. Es 

por ello que en estos casos debe prevalec1:3r la ley natural para poder hacer efectiva la obligación 

alimentaria hacia todo aquél que tenga derecho a ella, ya sea hijo legitimo o natural, adulterino o 

Incestuoso pues al fin y al cabo son seres humanos y todo hombre tiene derecho a pedir alimentos 

a aquél que le dio eJ ser, es preciso ai'ladir que nuestros corazones son aquf las h1blas de la ley y 

estos preceptos deben ser Igualmente aplicables a todos los hijos en general. 
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Ahora bien este derecho de recibir alimentos de los hijos naturales también es reciproco esto es 

ellos también están obligados a proporcionar alimentos a aquellos que les dieron el ser. 

Dentro de nuestro Derecho Positivo Mexicano debemos de atender a la siguientes reglas en estos 

casos; pues dentro del mismo se hace la afirmación que no hay distinción entre hijos legítimos V 

naturales, por lo que corresponderá a los padres ascendientes y descendientes naturales o 

legítimos proporcionar alimentos y, en su detecto la obligación pasará a los colaterales hasta el 

cuarto grado sea parentesco natural o legctlmo. 

Por otra parte y como ya lo manifestamos existe en forma reciproca la obligación allmentarla entre 

padres e hijos nacidos fuera del matrimonio, en relación al padre o la madre que los reconozca. 

Senalan los Códigos Civiles de 1870 y 1884, por medio de sus artículos 356 y 383 

respectivamente, los siguiente 'El hijo reconocido por el padre o la madre o por ambos llene 

derecho": 

1. A !lavar el apellido. 

2. A, ser alimentado por éste. 

3. A percibir la porción hereditaria que señale la ley. 

La forma en que el hijo nacido fuera de matrimonio o descendiente natural puede hacer valer sus 

derechos, es por la legitimación o por la Investigación de la paternidad. Por legitimación hay que 

estar a lo señalado por los numerales 360, 361, 364, 365, 367, y 369, del Código Civil Vigente 

para el Distrito Federal; por Investigación de la paternidad, sólo se encuentra permitida: en los 

casos de rapto, estupro y violación, ~uando la época del delito coincidan con la de la concepción. 
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Asimismo, so presumo hijos del concubinato y do la concubina los nacidos después do ciento 

ochenta dlas conlados desdo que comenzó el concubinato y los nacidos dentro de los trescientos 

dlas slgulonlos en que cesó la vida en común. La posesión do estado se justificará mediante los 

medios ordinarios de prueba esto es que el hijo ha sido tratado por el presunto padre o su famllla 

como hijo del primero, y que éste ha proveido a su subsistencia y educación. 

En conclusión podemos anotar quo al Igual que en los Códigos Civiles 1870 y 1884 los hijos 

reconocidos por el padre, la madre o ambos en la actualidad tienen los mismos derechos 

manifestados en los cuerpos leglslatlvos antes Invocados. 

El artículo 1623 del Código Civil Vigente en su último párrafo dispone: 'El ·que reconoce, tiene 

derecho a allmentos, en el caso de que el reconocimiento lo haya hecho cuarido el reconocido 

tuvo también derecho a percibir alimentos. 

4. ALIMENTOS ENTRE PARIENTES ADOPTIVOS. 

El parentesco adoptivo genera la obllgaclón alimentarla, entre el adoptante y el adoptado en forma 

reciproca, como si se tratase de la relación Jurídica entre padres e hijos. Es decir, considerar al 

adoptante como padre y al adoptado como hijo, llmllando este derecho al tiempo que la relación 

adoptiva dure. El adoptante o el adoptado pueden ejercitar derechos hereditarios allmentlclos. Asl 

en el supuesto caso de que los padres adoptantes concurran en calidad do herederos a la masa 

hereditaria del hijo adoptivo, aunque hayan hijos del adoptado, loo:, padres adoptantes tendrán 

derecho a alimentos. Al respecto el artículo 1613 del Código Civil señala: 'Concurriendo padres 

adoptantes y descendientes del adoptado, los primeros sólo tendrán derecho a Bllmentos•. 
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Quedan excluidos de la herencia del padre del adoptante o hijo adoptado, todos los parientes da 

cada uno de los sujetos de la relación adoptiva y en consecuencia de los alimentos. Ya que la 

. adopción solo produce efectos jurldicos reciprocas entre adoptantes y adoptado. Nos dice el 

~rtlculo 402 del Código Clvll: "Los derechcs y obligaciones que nacen de la adopción, asl como el 

parentesco que de ella resulte, se !Imitan al adoptante y al adoptador excepto en lo relativo a los 

Impedimentos de matrimonio, respecto de los cuales se observará lo que dispone el articulo 157•, 

El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado, haciéndose las anotaciones 

correspondientes en el acta de adopción. Y el adoptado tendrá los mismas derechos y 

obligaciones que tiene un hijo. Ahora bien si en un momento dado el adoptado se niega a dar 

alimentos al adoptante, por este simple motivo se le considerará Ingrato: Ingratitud que tiene 

efectos de revocación de la adopción. 

En slntés\s podemos anotar que merece mucha Importancia el sustento alimentarlo en la relación 

adoptiva, ya que su falta Implica la extinción del lazo del parentesco. 

5. EXTINCION DE LA OBLIGACION. 

Ahora bien dentro de nuestro estudio no tan solo vamos a analizar quienes tienen derecho a 

recibir alimentos, toda vez que como ya quedo anotado en lineas anteriores de nuestro estudio 

esta obligación es reciproca y correlativa, en virtud de que quien tiene obligación de cumplirla en 

un momento dado también pudiera tener derecho a la misma, 

Tienen acción para pedir el aseguramiento de los alimentos los siguientes: 
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a) El acreedor alimentarlo. 

b) El ascendiente que tenga al deudor bajo su patria potestad. 

c) El tutor. 

d) Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado. 

e) El Ministerio Público. 

Considero que para ejercer la acción alimentarla no existe ninguna jerarquía con respecto al actor, 

o sea, que es Indiferente que sea el ascendiente quien demande a los colaterales, toda vez que 

esto no será causa de Improcedencia de la acción, tomando en cuenta su naturaleza jurídica de la 

obligación alimentarla Ja cual es de orden público. 

Como hemos visto, nuestra legislación civil famlllar faculta al tutor y al C. Agente del Ministerio 

Público para ejercitar Ja acción de la reclamación de al/menlos en favor del sujeto acllvo de la 

relación alimentarla. 

La Intervención de ambas personas se explican por sus atribuciones, toda voz que el tutor tiene la 

obligación de salvaguardar a la persona y a los bienes del pupilo; en tanto que el c. Agente del 

Ministerio Público, por su carácter de Representante de la Sociedad, su función social primordial 

es la de vigilar y cuidar los Intereses de ella. 

Ahora bien !Os fundamentos que hemos establecido para motivar la deuda alimenticia es la 

necesidad del alimentlsla, esto es la deuda alimenticia nace o surgo a condición de que aquél que 

Jos reclama se encuentre ligado con el deudor primeramente por razas d& parentesco, y segundo 

tal deber sólo surtirá sus efectos jurídicos a condición también de que el acreedor alimentlsta se 

halle en estado de necesidad que haga Indispensable la prestación y de que el deudor este en 
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aptitud de cumpl\rla. Esto en razón de que la necesidad del deudor puede ser meramente fingida o 

bien, de que su estado de necesidad se deba a la holgazanerla . 

. DURATON, nos dice que los allmentos deJan de ser debidos al hijo, desde que sus necesidades 

provienen de su falta, de su pereza, de su disipación, de sus malas compañías e lnc\inaciones.22 

Asimismo, podemos señalar qua el deber de educación tiene sus limites trazados por la 

naturaleza; esto es no es que la educación del hombre acabe alguna vez, pues la humana 

existencia tiene por objeto el desarrollo do sus facultades Intelectuales y morales. Pero llega una 

edad en que el hombre puede y debe dirigir él mismo su destino, y entonces el deber de 

educación de los parientes cesa. La obligación alimentarla no tiene limite cierto, nace de aquél 

que a ella tiene derecho y no acaba sino con estas necesidades. Aunque es posible en un 

momento dado que estas duren tocia la vida de aquel que reclama los alimentos cuando a causa 

y de su Incapacidad ffslca o Intelectual no puede proveer ol mismo a su subsistencia. 

Dentro de nuestro Derecho Positivo Mexicano la obligación alimentarla cesa según el articulo 3201 

del Código Civil Vigente para el Distrito Federal cuando: 

1, Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla. 

2. Cuando el allmentista deJa de necesitar los alimentos. 

3. En caso da Injuria, falla o daño grave lnlerldos por el al\mentlsta contra al que 

deba prestarlos. 

4. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de la 

falla de apl\caclón al trabajo del al\monllsta, mientras subsistan estas causas. 

21 Cll, por, Verdugo Aguslln, Op. Cll página 386. 
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5. SI el allmentlsla sin consentimiento del que debe dar tos alimentos abandona la 

casa de este por causas lnjustlflcables. 
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CAPITULO TERCERO.- FORMAS DE HACER CUMPLIR LA 

OBLIGACION ALIMENTARIA. 

1. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FAMILIARES. 

El objeto de la presente tesis es realizar un análisis acerca de la fallala de cumpllmlento por parte 

de los padres de la obligación alimenlarla y de los delllos en que ellos Incurren, aunque no tan sólo 

los padres son quienes Incurren en ellos, sino todo aquel que por alguna causa se encuentra 

obligado a proporcionar aumentos a otro. 

MI punto de partida es allrmar que debido a las Reformas hechas tanto al Código Civil Vigente 

para el Distrito Federal, como el Código Penal, se ha sei'la\ado muy acenadamente que para aquel 

que Incumpla su ob\lgaclón de dar alimentos se establezca una pena de prisión, es decir, privación 

de la libertad, ya que dicha obligación en la vida real es constantemente violada, aunque en casos 

especfflcos, los acreedores alimentarlos, se encuentran en completo estado de Indefensión, y 

abandono por parte de los deudores; lada vez que trabajan por su cuenta y no es posible 

comprobar sus verdaderos Ingresos contando únicamente con su palabra bajo protesta, o bien 

colocándose dolosamente en el estado de Inconveniencia económica por lo que a pesar de las 

reformas hechas a los ordenamientos antes Invocados, hasta el momento en la vida real no se 

cuenta con nlngUn medio verdaderamente efectivo para hacer cumplir tal obligación en forma 

adecuada, y mucho menos en garantizar su debido cumplimiento. 

Siempre ha sido mi opinión, el establecer una sanción adecuada y efectiva para el cumplimiento 

de una obllgaclón tan Importante como lo es la de proporcionar alimentos a la esposa, a los hijos y 

a todo aquel que tenga ese derecho. 
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Ahora bien es necesario que esludlemos que dicho lncumpllmlenlo ha contribuido a la aparición 

de numerosos problemas sociales en la juventud y la famllla, y por la lanlo en la sociedad, 

motivados por el abanoono sobre todo de padres lrresponsabl~s, que van desde conductas 

anllsoclales hasta la Integración de verdaderos delitos. 

Se ha dicho en múltiples ocasiones que la familia, es la célula social por excelencia y que debe ser 

protegida por el Imperio del Derecho, situación que hasta el momento no se ha logrado totalmente. 

La sociedad pierde su fuerza, cuando sus miembros empiezan a faltar a sus obllgaclones 

fam\llares, por lo que el derecho al ser eminentemente una ciencia social, debe cuidar a uno de los 

elementos principales del estado el pueblo. 

Una vez hecha una breve expllcación, sobre la materia ahmentlcla, el divorcio y el matrimonio, en 

capCtulos anteriores tenemos que, conjuntando estas Instituciones se analizará el problema 

fundame nial del presente trabajo. 

La obligación de dar alimentos recae directamente sobre los padres; dicho en otras palabras sobre 

los ascendientes en primer grado en línea recta. 

Cuando los padres faltan o están lmposlbllltados para proporcionar alimentos, el Código Clvll 

Vigente señala quienes son tos obligados a cumplir dicha obllgaclón. 

Ahora bien, según nuestro Ordenamiento Civil tos cónyuges tienen la obligaclón de contribuir 

económicamente al sostenimiento del hogar a su allmentaclón y a la de sus hijos; sin embargo, no 
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estaré obligado a ello el cónyuge que se encuentre lmposlbllltado para trabajar v que carezca de 

bienes propios, en este coso, el otro cónyuge atenderá íntegramente a esos gastos. 

La falta de responsabilidad de los padres p>.ra con los hijos merece mayor atención V meditación 

este problema frecuentemente lo encontramos en los juicios de alimentos o en los juicios de 

divorcio necesaria. 

Quiere hacer constar que el lncumplimlento de la obligación alimentarla puede ser por parto del 

padre o de la madre, pero esladlsllcamente quien más elude el cumplimlenlo de esla obligación 

es el padre; toda ~ez y dada nuestra Idiosincrasia es la mujer quien por ese Instinto maternal que 

ta caracteriza de alguna o de otra forma siempre ampara y protege a sus vástagos, no asf el 

hombre quien con todavfa un acendrado espCrltu machista, con mayor facilidad abandona na tan 

solo a su mujer sino a sus hijos. 

Por lo antes dicho con frecuencia y en 1a vida real vemos como el padre Irresponsable se pone de 

acuerdo con el patrón para el que trabaja y manifiesta datos falsos para que cuando la autoridad 

competente, que es el Juez de lo Familiar, gire el oficio correspondiente a efecto de averiguar si 

esa persona trabaja en dicha empresa y cuan10 es lo que percibe de sueldo. Esto crea una falta 

grave de responsabilidad tanto del trabajador como del patrón, pues este úlllmo se presta a 

contestar dicho oficio con dalos falsos, manlleslando que el empleado ya no es un trabajador lijo, 

sino ahora sujeto a comisión, o en su caso, pone miles de pretextos para evadir sus obligaciones. 

No obstante lo anterior me atrevo a pensar que estas.personas enumeradas en el Código Civil 

Vigente, no están obligadas a ello, cuando los padres se encuentran en posibilidad de cumplir con 

dicha obligación; sin embargo. eludan el cumplimiento del deber con una serle de maquinaciones 

y artificios es principio de derecho que ta voluntad de las partas es la suprema ley de los con~ratos 
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por lo tanto, si tos cónyuges manllestaron su voluntad de celebrar ol matrimonio, estos se hicieron 

acreedores a las obligaciones derivadas de este contrato. En dicho acto jurldico no fuoron parte 

los parientes, luego no son los obligados directamente, ya que cuando los padres existen y tienen 

la obligación de cumplir con el deber alimentarlo los demás parientes enumerados en el 

ordenamiento Civil ya Invocado estarfan obligados a ello cuando falten los padres o se encuentren 

Imposibilitados para cumplir con ese deber, pero no cuando no haya tal lmposlbll\dad. 

Al reglamentarse el Código en ésta forma el Legislador trato de proteger a toda costa a los 

menores; sin embargo, consideró Injusto que los parientes que señala el Código Civil adopten una 

obligación que los padres principales obligados eluden por Irresponsabilidad. 

Es la mujer, quien solicita con mayor frecuencia los alimentos, ya no tanto para ella sino para sus 

hlJos, aunque pudiera darse el caso que quien sollcitará los alimentos fuera el esposo. 

En otras muchas ocasiones se reallzan actos fraudulentos en contra de los acreedores 

alimentarlos como puede ser que el deudor aparente ser lnsolvento y de esta manera no cumpla 

con su obligación allmentarla. 

Al ejecutar la sentencia, en la mayorla de los casos no se puede llevar a cabo porque no hay 

bienes que pertenezcan al demandado de lo que resulta, que en estos casos los menores están 

absolutamente des protegidos. Aunque la falta de cumplimiento de los deberes para con Jos hijos 

está sancionado con el divorcio y con la pérdida de la patria potestad. 

Cuando el padre y la madre llegan a perder la patria potestad sobre los hijos quedan sujet~s a 

todas las obligaciones para con ellos, como es la Obligación de dar alimentos. 
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El procedimiento judicial, se ha slmpllllcado en cuestiones famlllores, pues actualmente no se 

requiere de formalldades especiales para acudir anle el órgano jurisdiccional lraléndose de 

situaciones !amillares o de alimentos que afectan a la familia, pues el Juez de lo Famlllar puede 

Intervenir de oficio. Para el ejercicio de la acción legal correspondiente no es Indispensable el 

asesoramiento de un Licenciado en Derecho; sin embargo, aün as( se ocasionan gastos, por lo 

que sl el cónyuge acreedor o los hijos no cuentan con medios económicos suficientes, no es 

posible que langa éxito y el deudor alimenlista burlaré el cumpllmlenlo de la obligación y la 

autoridad del juez. 

Estimo que se cok>ca en posición fraudulenta el demandado y que desgraciadamente estos casos 

se presentan con gran frecuencia, pues la parte demandada generalmente no cuenta con medios 

económicos suficientes con que hacer frente a un procedimiento judicial más o menos costoso, 

largo y compllcado y d\f(cilmente estará en poslbll\dad de lograr no solo el aseguramiento, sino 

siquiera el pago de las pensiones que por concepto de alimentos pudiera corresponderles. 

En virtud que nadie esta obligado a lo Imposible, pero cuando se elude el cumpllmlenlo de las 

obligaciones familiares alimentarlas, estando en posibilidad de realizarlas, hay que aplicar una 

medida severa, en virtud de la cual el suJeto tome conciencia de sus obligaciones. 

En resumen de lo anterior podemos puntualizar, que hasta antes de las reformas al Código Civil 

Vigente y Código Penal, ambos p~ra el Dlslrllo Federal, no exlslia une medida radical, para que el 

deudor allmentlsta cumpliera con su obllgaclón y por lo mismo era necesario se aplicara una pena 

corporal al que deJara de cumplir con este compromiso y se negara a realizarlo rotundamente. 

Ahora bien, debido a las reformas a los ordenamientos antes mencionados es alentador saber que 

el cumplimiento de la obligación alimentarla ha quedado protegido aunque en forma relaliva, en 

virtud do que a pesar de que las reformas a les Códigos antes citados se ha tratado por todos los 
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medios de proteger no tan solo a los menores, sino a todo aquel que se oncuantre en estado de 

necesidad respecto de sus alimentos; pero aún con todo lo anterior ~asta el momento y en la 

realidad no se ha logrado plenamente. 

1.1. RESPECTO DE LOS HIJOS. 

Ahora bien, os menester que analicemos en forma especifica el lncumpllmlenlo d~ I~ obligaCión 

alimentarla respecto de los hijos. corno ya quedo asentado en llneas anteriores la. obÍlgaclón nace ... 

y tiene su fuente tanto en los lazos de sangre y solidaridad, e~( como en-la- ley. y·~l~r:-d~::~~ ~o-mbre 
·.··.·.· . .,,. . 

el ser que al nacer y después de varios años de su nacimiento viene af mün.~~-~á~,de'.3 p·~o~~gldo 

que otras criaturas, es por lo mismo que los prlnclpates obligados a propor~l.onarl~ Etllmehtos son 
·' ._.,._ :". 

sus ascendentes,-esto es lo padres, descansando un Interés de ayuda recrPiOcá, · 

Asl pues i1a q~ed~do.~laro q~e los padres están obligados a dar alirn~.~to a. sus hilo.•, por lo _que 

dl~~a obilg~clón ~n ;.1~cÍó~ á lo.s padres es obligatoria y proporclon.al; p~e~to_ q~e ;i,;;bos, padre Y. 

madre deberán de contribuir al sostenimiento del hogar y los hijos: ~~Ío:';;~ vlrtÜJ de que la ley . 
~ '. ·.:. · . ." -. " ··:.··.·, .. - ·.··. ,-.... --1.~'-:'~ ... ·;·_\".'.~::,.~·-~:·\~···.¡:·~'.~·:_:;:~ ... ,~· . .,,.. · .... -

otorga Igualdad do derechos tanto at hombre corn.o· a la mujer;" 1.nclu_~lv~.·.d~ntro' rJ.e la. vida 

matrimonial¡ empero, exis1B uria·ob11gaC1óil coiis1g.riadB"d~ritrO.dO 1a'-'~t~·ri11!·1ey en e1·sent1do.de -
.~ . , ", ·."·< >; ,,, ,u: ::.'.·.·.· - . . ..... 

que no asta obligado el qué se enc~antra lmposlbllliado para trabajar Y, carezca de blimesproplos, 

o no tenga Ingresos, 'en ilst~s ~.;~.-;;;·;¡r~~Ó~~~¡~~t:~:d~;~/niJgi{~~~~{~s~s.ga,~to;; y a. 

falta o Imposibilidad de ambos. 18 ~~l1ó~c¡·~,~~,eca~~:~-!en .,o.s"cjem7~s a~CB~Ciientes:·" 
.'e":.,:~·>·'..'.;/::·;·.~: ;·,t~~-::;~·-:. :·1_:;,.::· 

. -"' .-·;:r: .. 

Asimismo, los hijos tienen ji ~u ve~]8C,~1lg~i1ó~ d'edaratirnen'1os a su ~odres ya que la ley asl lo. 
' ; . : '.;': "." '. -: ', . ~ .... ~... " -.' .· ' . 

senala ya sea·, 'por_ ~~~·a~~ilz~d~_·e:d8d,"p~·~·-~~fermedad o lmposibllldad para trabajar cuitl~ulera 

que sea la ~aus~. ·~l~t~ e~~ ~b1)~.c~~ p~r~. con los hijos señalándolo asl el articulo ;o4 del .. 

Código i:lvll Vigente para el Dlsi;lt~ Foderal, a falta o por Imposibilidad de los hijos esta obligación 

FALLA DE ORIGEN 
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recae sobre los ascendientes más próximos en grado esto es en \os nietos, o bien a taita de ello 

en los hermanos de padre y madre, o en su caso en los parientes colaterales dentro del cuarto 

grado. 

Es Importante señalar que la obligación de los h\Jos de dar alimentos a sus padres, subsiste 

Independientemente de que aquellos se encuenlren casados o divorciados pues está obligación 

no nace con el matrimonio ni se extingue con el divorcio, sino que se tunda en el parentesco por 

consanguinidad. 

Asimismo, nuestrb. leglslaclón no hace distinción entre hijos de matrimonio o nacidos fuera de el; 

la ley les reconoce Igualdad de derechos y sobre todo tratándose de alimentos, en relación a los 

padres divorciados la obligación subsiste ya que la disolución del vinculo que unla a \os cónyuges 

no tiene ninguna consecuencla respecto de la obligación alimentarla surtiendo todos sus efectos 

Jurfdlcos para ambos cónyuges divorclantes. 

El lncumplimlenlo de la obligación alimentarla con relación a los cónyuges tiene como sanción la 

pérdida de la patria poteslad y la comisión do algunos delitos que en caplluios posteriores se 

analizarán . 

. 1.2. RESPECTO DE LOS CONYUGES. 

Ahora bien, es preciso que dentro de nuestro trabajo hablemos de los alimentos que se deben los 

cónyuges, aun que en Hneas anteriores en forma breve .lo hayamos puesto do relieve. 

Los allmentos enlre cónyuges es uno de \os·prlnclpa\es y más Importantes lineamientos dentro del 

matrimonio, aunque no tan solo se dan en el matrimonio sino fuera de el, pues donde quiera que 
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encontremos una pareja unida estaremos en presencia de una forma de matrimonio, y c.on las 

reformas al Código Civil Vlgenle para el Dlslrito Federal, los concubinas ya han adquirido esa 

obligación y correlativo a ella ese derecho. 

Por lo que si la obligación legal de los alimentos reposa en el vinculo de solidar/dad que une a 

todos las miembros del núcleo familiar y entre ellos se deben ayuda reciproca; y la ley sanciona el 

principio de ayuda mutua, en vlrlud de que esta principio constituye la verdadera comunidad do 

vida de los esposos quedando plasmado en el arllculo 162 del Código Suslanllvo Civil mismo que 

va a regular la vida externa de los consortes y va a residir en la obligación do darse alimentos 

proporcionalmente; quedando también los cónyuges obligados a contribuir económicamente al 

soslenlrnlenlo del hogar y los hijos, la vlolaclón de esle principio queda sancionado medlanle la 

demanda de allmentos que haga el acreedor y en su caso por el divorcio, aunque esto no exime 

del cumplimlenlo del cllado principio. 

Asimismo, los concubinas también tienen ese dorecho·obllgación sl~mpre y cuando se encuentren 

denlro de los supuestos que el mismo legislador Impuso, no a su arbitrio sino de alguna lratando · 

de proleger a la lamllla, puesto que pára adquirir esa calidad hay que ~lendera lo que dispone la 

ley y que ya quedo anolado en. lineas .anlerlores, de ahl que las relaciones pasajeras y poco 

durables no anlren de~lr~ da es1a calid~~-Y por lo 1án10 no' l~s banaricl.-·este daroi:ho. 

,. ·,;.,-:~'«:: :;,·,;_·'. .· .. _::;··;/. "<' 
"" .. ~' .. : 

Para que se cumpla.~~:~ d8~r~.~h~--~-,·c·ci~~·~'.~1;.á··qua··~~"~é6;~~·~·.:cf~bB:.~~ser~ar buena conducta y 

permanecer. ri~re.,de; -~~trl~?~¡~; .. "d~~:· le?'.: ~óntr~~¡~·:·p~rd~rá:, ese. ·d~reCho. Y el obligado quedará 

liberado do lal obligación: 

FALLA DE ORíGEN 
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2. EL JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS. 

2.1. PROCEDIMIENTO. 

Es lmporlanle analizar lo relallvo al procedimiento judicial en materia de alimentos, y debemos 

hacerlo tanto en la vra civil, en materia de alimentos y en la vía penal, puesto que las acreedores 

alimentarlos por la vla lamlllar pueden de alguna manera hacer cumplir dicha obligación de lo 

contrario, su lncumpllmlenta en un momento dado puede encuadrar en algunas conduelas típicas 

dascrítas y sancionadas en el Código Penal Vigente, de ahl la Importancia que reviste su 

Incumplimiento, primeramente hablaremos de las acciones en malaria de alimentos. 

SI en términos generales la acción alimentarla es la facultad o derecho que llene un sujeto llamado 

acreedor alimentarlo a erecto de acudir ante el órgano iurlsd!cclonal competente para que este 

dlct~ resolución y el deudor alimentario cumpla con su obligación, entonces podemos decir que el 

derecho sustantivo es la norma en que se contempla et derecho que se trata de hacer efectivo; as( 

por ejemplo la ley Impone ~ los padres la obligación de proporcionar alimentos a sus hijos y 

correlativo a esa obll9aclón ellos llenen el mismo derecho para con sus hijos de exigirles 

alimentos; ahora bien, lo• sujelos de la relación jurldlca procesal son lres: Aclor, demandado y 

órgano jurisdiccional. 

La manera de ejercitar las acciones alimentarlas es medlanle un juicio especial anle el juez de lo 

familiar siendo el compelenle el del domicilio del actor y se lleva a cabo mediante demanda 

directa, por reconvención o en forma de Incidente. Es necesario que en forma breve expliquemos 

las caracterlsllcas del juicio de alimentos: 
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Dicho juicio se va a normar por lo consagrado en ol Titulo Décimo Sexto, Capílulo Unico intitulado 

'De /as controversias del Orden Familiar·, articulo 940 a 956 del Código da Procedimienlos Civiles 

para el Dlstrilo Federal. 

La demanda se puede formular en forma verbal o escrita aunque la costc.imbre señala que por 

escrito, debiendo preseritarse ante el juez de lo familiar, las partes en el juicio, puedon acudir 

solas o asesoradas de ui:i Licenciado en Dere<::ho con cédula profesional, y en caso de que una 

de las partes vaya asesorada y la otra no, entonces se 'dará Intervención al defensor de oficio y se . . . . . . 

suspenderá la audiencia otorgándose un tórmlnÓ d• tres dlas al defensor para' que estudie el 

caso. Ahora bien, el juicio se Inicia con /~ pre~~n¡,;¡;"¡~,¡"j~ \{cie~anda en ·fa cual se ofrecerán las 
~ . . 

pruebas que se crea pertinentes, una voz pr~.~~u_it~~~~<y i~ml~!~a.la demanda, se lo dará trámite 

dictándose un auto ad misario ·y fijará al dem8~dad·~~·~n ·e~~:~¡~~~ eutci una pensión allmenllcia 

con carácter de provlslonal tiJánd01e un-parC8nl8je'Sobí~~-~1 tOtal dB:sus Ingresos para 10 cual 
- ', ·',: ; "·: :_" ·;>-. ,="~:> - : 

girara oficio a la empresa o Institución donde 81 derila-nd~dO·praSte SUs servicios a efecto de que 
- - ,- ' ··. 

se haga Ja retención correspondiente y se le eritre"gue S_I acreedor alimentlsta a·a la persona que lo 

represente en los períodos de pago.acostumbrados: áslÍnlSmo solicitará Se Informe sobre el monto 

de todos sus Ingresos ordinarios y extraordlnarlog que perciba el demandado, en su caso de que 

el demandado trabaje por su cuenta el Juez solicitará a este que bafo protesta de decir verdad 

señale a cuanto ascienden sus Ingresos, es Importante aclarar. que el auto admlsorlo de demanda 

no tan sólo so lijara una pensión provisional, sino que él J~ez de c_onoclmlento lomará y ordenará 

las providencias que el caso amerite, asf co~o la~~~~n. ~e-~al_ará día y hora para que tenga 

verilicativo la audiencia de la ley. Una vez lo O~t~r·l~r-.S~·-·c~-r~~f~ ·~~slado e la contraria, para que 

en el termino senalado por la ley de contestación.a :!~'.~.l~m~:~'orr~cfendo también sus pruebas, las 

partos deben de· ofrecer sus pruebas e~ la pfOS~~t~c'ión, -~i.C~~té~t8c1Ón de IÓ demanda, toda vez 

que el juicio de alimentos no es ury Ju,lcl_D ·o~di~arl~; ya:que_··~-~·s'e abre a prueba en virtud de q1:'e 

dada la Importancia que reviste en 'un Juicio espBCial, de ahí que las partes deben de ofrecer sus_ 

FALLA DE ORIGEN 
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pruebas en esos términos, una vez lo anterior las probanzas se prepararán para su desahogo 

debiéndose notificar en forma personal o quien así lo amerlle; esto es si alguna de las panes 

ofreció la prueba confecclonal y se va absolver posiciones de carácter personal, esta audiencia va 

a quedar fundameniada en términos de los artfculos 944 al 948 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. 

Una vez llevada a cabo la audiencia y en caso de que no se alcanzarán a desahogar todas las 

pruebas ofrecidas v admillvas y que no fueran divisibles, se proceden! a diferirla para otra fecha 

señalando dfa y hora; desahogadas las probanzas se pasara a los alegatos en donde tas panes 

alegarán lo que a su derecho proceda; sin embargo, es importante señalar que el juez de la 

familiar esta en completa libertad de dictar diligencias para mejor proveer, conforme a su juicio, 

experiencia y lógica Jurfdlca; esto para et mejor esclarecimiento del asunto pudiendo ser estudios 

bioslcosoclales que elaboren personal especializado del Tribunal Superior de Justicia y que se 

aplicará a las partes del juicio. 

La audiencia se llevará a cabo con o sin la asistencia de las partes desahogadas las pruebas y 

presentados los alegatos el Juez del conocimiento dictará sentencia, en la que valorará todas y 

cada uno de los elemenlos de prueba que le fueron aportados por las partes con la finalidad de 

poder dictar una resolución jusia v apegada a derecho va la realidad, por lo que la sentencia será 

clara, congruente y precisa. 

Las Sentencias en materia de alimentos no causan cosa juzgada, aunque ello no quiere decir que 

deba permitirse que por descuido de las partes se promuevan diversos juicios con los mismos 

hechos, este principio llena sus fundamento legal en el articulo 94 del Código de Procedimientos 

CIVIies para el Distrito Federal. 
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Jurídicamente los alimentos los podemos dividir en: 

a) PROVISIONALES. 

b) OEFtNITIVOS. 

La duración de los alimentos provisionales es temporal1 por lo tanto, el juez señalará y asegurará 

provisionalmente los alimentos que deben recibir los acreedores allmenta~lcis; esto por la· urgencia 

·del caso. 

Los alimentos definitivos, son los que se Imponen en virtud de une sentencia y su duración 

depende de las condiciones económicas del deudor y de las necesidades dol acreedor, al 

concederse estos no se tendrán en cuenta los provisionales. 

Las reso\uc\ones provisionales, podrán ser modlllcadas en Sentencia lnterlocutor(a o en la 

sentencia i;>eflnltlva. Asimismo las resoluciones firmes en materia de alimentos pueden ser 

alteradas o modificadas cuando cambien las clrcunstanclas que afecten el eterclclo de la acción 

que se dedujo en el juicio. 

El acreedor alimentarlo puede y tiene derecho a ejercitar la acción de alimentos y compele el 

ejercicio de esla acción por su propio derecho, con la Intervención en su caso del c. Agente del. 

Ministerio Público para los Interesados y los hijos menores, sujetos a la patria potestad. 

Asimismo de manera breve hablaremos de lo que es et procedimiento en materia penal, pues si 

bien el acreedor alimentarlo tiene por v(a civil una acción que e¡ercltar en contra del deudor, por la 

vfa penal puede llegar a constituirse e Integrarse este Incumplimiento del deudor en uno o varios 

llicltos, por lo que al acudir el acreedor allmenlarlo ante el C. Agente del Ministerio Público para 
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formular su denuncia traténdose de hijos menores y su querella en caso de cónyuges esto es a 

petición de la parto Interesada, dando Inicio lo anterior a la Averiguación Previa. 

Una vez que los ofendidos han puesto en conoclmlenlo de los hechos a.1 Ministerio Público y este 

dio Inicio a la averiguación previa se le dará tramite turnándola a una mesa Instructora, en la cual 

se procederá a analizar la averiguación previa, en la mesa de trámite se mandara a citar a las 

partes para que amplíen sus declaraciones y presenten testigos de los hechos, documentos y 

todas aquellas pruebas y datos pertinentes para lnlegraclón de la Indagatoria, se citaran al 

probable responsable para que declare en relación a los hechos que se le Imputen, y una vez lo 

anterior si se han reunido y satisfecho los extremos Conslituclonales 14 y 16 esto es que se 

encuentren debidamente acreditados tanto el cuerpo del delito como la probable responsabllldad 

se dictara acuerdo proponiendo el ejercicio de la acción penal en contra del Incumplido esto es del 

deudor alimentarlo una vez que se consigna la averiguación el juez dentro del término 

constitucional obsequiará la orden do aprehensión en contra del probable responsable y se llevará 

a cabo todo el proceso penal hasta dictar sentencia. 

El ejercicio de la acción penal que formula el C. Agente del Ministerio Público puede se por 

diversos delitos que se van a generar por el Incumplimiento de esta obllgaclón y que es 

propiamente la materia de análisis de la presente tesis y en el capilulo siguiente lo estudiaremos 

detalladamente. 

Como ya lo señalamos los alimentos son lntranslglbles esto es que no se puede negociar con los 

mismos, según lo dispone el numeral 321 del Código Civil Vigente, sin embargo, hay ciertas 

· excepciones donde las partes pueden convenir. 
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Por lo que el articulo 1792 dei ordenamiento antes Invocado define el convenio como el acuerdo 

de voluntades entre dos o mas personas, para crear, modificar, transferir o 'extinguir obligaciones. 

Y es sabido que la obligación alimentarla, no se crea ni se extingue por convenio, sino por la ley, 

cuando desde luego se reúne ciertas hipótesis jurldlcas y mucho menos se puede modificar por 

convonlo la esencia misma de la obligación pero lo que si es 1ranslglble es la forma y periodos de 

pago, y su aseguramiento entre las partes, y en la practica si se dan estos convenios, y estos son 

aprobados por el juez del conocimiento siempre y cuando no contengan cláusula contraria al 

derecho ni a la moral y se ordena se paso por ellos en todo tiempo y lugar como si se tratara de 

cosa juzgada, aunque como ya lo anotamos en alimentos no opera en forma rCglda la cosa 

juzgada en virtud, de la proporcionalidad que caracteriza dicha obligación. 

En los juicios de alimentos también se puede modificar las resoluciones judiciales mediante 

Incidente, esto es so puede solicitar la disminución o aumento de la pensión alimenticia, o en sU 

caso la cesación de la obligación, y esto es poslble realizarlo a travós de los Incidentes sin 

necesidad de Iniciar un juicio nuevo lo anterior se funda en el principio de economfo procesal. 

3. FORMA DE CUMPLIR LA OBLIGACION ALIMENTARIA. 

La obligación alimentaria se puede cumplir de don maneras: 

Mediante el pago de una pensión alimenticia misma quo ya dellmltumos; o, 

11. Incorporando al acreedor en la casa del deudor, pare proporcionar/e los elementos 

necesarios para su vida y sano desarrollo como son la comida, el vestido, la habitación y 

la asistencia en caso de enfermedad. 



Corrobora lo anterior el artlcu\a 309 del Código Civil Vigente para el O\strlla Federal, que nas dice: 

'El obligada a dar alimentas cumple la obligación asignando una pensión competente al acreedor 

alimentarlo, o lncorporanlo a la faml\la. SI el acreedor se opone a ser Incorporado, compete al juez 

según las circunstancias, 1\jar la manera de ministrar los alimentos·. 

También el articulo 310 del Código Civil, prevé una hipótesis en la cual no podrá haber 

Incorporación del acreedor a la familia del deudor, y dice: 'El deudor alimenllsta no podrá pedir 

que se Incorpore a su famllla el que debe recibir tos a\lmentos de otro, y cuando haya 

Inconveniente legal para hacer esa Incorporación·. 

Un Inconveniente legal puede ser cuando el que debe dar alimentas haya sido privado del ejercicio 

de la patria potestad, como se ve en los casos de divorcio, también cuando se Impone tal 

consecuencia en calidad da pena, como dispone el articulo 444, del mismo ordenamiento legal 

Invocada. 

De lo anterior se desprende claramente los casos en que no podré el deudor alimentarlo 

Incorporar al acreedor a su familia, y si lo hiciera estarla ejerciendo la patria potestad y al mismo 

tiempo privando de un derecho a la persona que deberla ejercerla. 

4. ANAUSIS DEL ARTICULO 17 CONTITUCIONAL. 

La constituciones de otros paises, lo mismo que la nuestra, han considerado: •NADIE puede ser 

aprisionado por deudas de carácter puramente clvU-, paro algunas de ellas exceptúan lo referente 

a los alimentos por tener esta obligación caracterfstlcas completamente distintas como son la 
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alimentación entre cónyuges y de los menores y que al no cumplir con ello los dejan en total 

desamparo. 

Por ejemplo la Constlluclón Brasllena, Indica "No habrá prisión por deudas, multas o costas, salvo 

el caso de depositarlo fiel o el Incumplimiento de las obligaciones de dar alimentos en la forma 

prescrita por la ley•. 

La Constitución del Ecuador, sanala: "El Estado garantiza a los habitantes del Ecuador, la libertad 

personal. Fracción 111, no hay prisión por deudas, llámense costas, horarios, impuestos, multas o 

cualquier otro nombre. Esta disposición no comprende las deudas por concepto de alimentos 

forzosos•. 

Asf es que, la materia de alimentos es sumamente Importante. por lo que las Cartas Magnas de 

los diferentes paises, le prestan una gran Importancia, para poder brindar con ello la mejor 

protección. 

Nuestra Constitución de 1917, en su articulo 17 hace constar: "Que nadie puede ser aprisionado 

por dudas de carácter puramente ctvil, sin embargo pienso que ha sida mal Interpretada esta 

disposición. Es verdad qua la deuda elimenUcla es una deuda civil, pero que en nada contraviene 

ni viola dicho precepto de nuestra Carta Magna, porque el derecho do vida es una garantía 

constiluclonal y quien lo obstaculiza por alguno de los medios a su alcance merece la apllcaclón 

de una pena corporal que en este caso debe ser severa. 

Realmente no so viola la disposición del Articulo 17 Constitucional, porque aunque en forma muy 

débil el legislador previó una serle de delitos en el Código Penal los cuales merecen una pena 
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corporal, como es el caso del delito de abandono de persona, leslones y airas lllcltos que se 

pueden tipificar. 

En el Código Penal Vigente para el Distrito Federal encanlramos una sanción, para aquellos que 

no cumplen con sus obl;gaciones civiles como es el caso de la obligación alimentaria; el castigo no 

se Impone por la !alta de cumpllmlento de dicha obligación, sino que se sanciona por el abandono 

material en que se deja a los hijos y al cónyuge, sin que estos puedan sufragar sus necesidades 

más elementales de subsistencia y va a sancionar las consecuencias que en un momento dado 

originan este Incumplimiento al deber alimentarlo. 

Asimismo, cuando el sujeto activo de la Infracción no cumple con sus obligaciones alimentarlas, 

aparentando ser Insolvente económicamente Incurre en el delito de fraude figura típica 

debidamente descrita y sancionada por la ley penal. 

El Infractor de la norma será san·c1onado por el engai\o que provoca hacia los deudores 

allmentarlos, acerca de su Insolvencia ficticia y con ello logra un lucro Indebido puesto que se esta 

apropiado de derechos alimenticios que no le corresponden. De tal manera que no se le aplicará 

la ley penal por no cumplir con sus obligaciones alimentarias, sino, se le sancionará por tener un 

lucro Indebido, en virtud del engaño provocado, en este caso tampoco.se viola el artículo 17 

· Constitucional, asr como este podríamos poner otros ejemplos. 

En consecuencia, analizaré algunas conductas antisociales y típicas que se generan por el 

Incumplimiento de la obligación alimentarla. 
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CAPITULO CUARTO.· EL INCUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACION ALIMENTARIA Y SUS CONSECUENCIAS EN 

MATERIA PENAL. 

1. SU INJERENCIA EN LAS CONDUCTAS ANTISOCIALES. 

Ahora bien, una vez que hemos llevado a cabo un análisis en capítulos anteriores de la figura 

jurldlca de los ollmentos en donde hemos expuesto su concepto, naturaleza jurídica y los sujetos 

de la relación alimentaria, pasaremos a estudiar la trascendencia que tiene en la sociedad su 

Jncumpllmlento, para lo cual es menester adentrarnos un poco en la Criminología • 

... Rodríguez Manzanera argumonta qua la Criminología es la ciencia que estudia las conductas 

antisociales y sus factores para evitarlos, combutirlos y prevenir esas conductas, mismas que en 

un momento determinado no constituyen ningún delito pero si van ª. d~ñar a la sociedad, en ·virtud 

de que todo delito presupone una conducta antlsoclal .... 21 

La familla, es la primera sociedad humana que ejerce lnfluancla ~ec.lslv~ én· el modo' de. ser y 

actuar de las persones: pues como ya quedo asentado el hombre es, ·~~~bab!8mente la c.rlatura. 

que viene al mundo más desproleglda y por fo mismo llene una l~fancl~ 'níés· prÓlorÍgada teniendo 
' . '. ' - . ·~: -· ' . ' 

una dependencia mayor respecto de sus descendientes:· f'.or .1~ }1ue fa. estructura farnillar ha 
~ ' • < ~ ·, ' 

experimentado cambios pues so ha dado paso d~· uóa fa~!Ua C~a~~lp~,s1n~·:y numerosa a una 

famllla reducida y en la cual fa carga económica se reparto. en elp_acÍre Yla'níadre y de alguna 

manera el aspecto afectivo pasa a un seQundo térmlnO. 

23 CFR. AOORIOUEZMANZANERA LUIS, C~·~inolGglo 3a. otllclón;oditÓrl~l·Jlorrúa, S.A., Mó•ICÓ 1962, página 26 
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'La ausencia de los padres es sin duda el más grave trastorno de la eslabllldad famlllar pues éstos 

o han muerto o por alguna causa han abandonado el hogar con~ugal dejando de cumplir con sus 

obllgaclones tanto económicas como morales, es sin duda la falta de la madre la que ~ás onda 

huella deja en la prole; y en caso de que sea el hombre el que falte o abandone el hogar y a la 

famílla comienza a desaparecer la autoridad y surge un trastorno económico que diffcllmente 

podrá superar el otro cónyuge, acarreando miseria, abandono, hambre desnutrición, prostitución, 

alcoholismo, delincuencia Infantil y Juvenil entre otras muchas conductas antisoclales".24 

La pobreza de la madre unida al abandono del padre crea situaciones de desnutrición, falta de 

escolaridad y que Impulsan cuando menos al robo por lo que el abandono del padre y la ausencia 

de la madre que tiene la necesidad de salir a trabajar fuera del hogar, deja a los hijos 

desamparados y contribuye al abandono del medio fam\llar en busca de relaciones sociales que 

comllnmente le son desfavorables, se ha demostrado que con frecuencia los delincuentes 

provienen de tamlllas desintegradas. Por lo que podemos decir que las alteraciones en le vida 

temlllar producen un desequilibrio en los hijos ejerciendo una Influencia negativa en su 

comportamiento; pues en los estudios de crlmlnalldad lnfanlll, juvenil y adulta no puede 

desestimarse el papel que juegan los fenómenos !amillares de deslntagraclón. 

Por un lado también es Importante señalar que el desempleo de los padres y sus escasos salarlos 

dan lugar a penuria económica que se refleja en su forma da vida dando paso a un tenso 

ambienta famlllar e Impulsando al padre a abandonar su hogar para buscar esparcimiento en 

cantinas y bares, dejando de cumplir por completo con su obllgaclón allmantarla, y por lo .mismo 

los hijos buscen en la calle su tranquilidad y armenia que no tienen en su casa. La desnutrición y 

las enfermedades son Igualmente secuelas de lo anterior. 

24 PEAMELEE MAUAICE, Crimlno&ogla, 3a. Edición Madrid Editorial Reos, 1925 página 285 
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Es de gran Importancia para nuestro estudio hacer notar que tanto Sociólogos como Criminólogos 

han encontrado en sus Investigaciones que gran parte de los jóvenes criminales han sido 

abandonados moral y ecnnóm\camente por sus padres, esto es proceden de familias Incompletas, 

mismas que se desintegran por la lrresponsabilldad paterna quien en muchas da las veces llenen 

afición al alcohol o a los enervantes. 

"Asimismo, si estudiamos las conductas antlsoclales a nivel general debemos Ir a la búsqueda de 

factores crlmlnógenos los cuales son sociales, económicos, culturales, blológlco.c; y psicológicos 

como lo son: la pobreza, analfabetismo, Ignorancia, desnutrición, enfermedades. abu\la, baja 

lntellgencla y escolaridad entre otras cosas, todos estos factores son determinantes tanto para la 

familia como para la sociedad conllevár.dola a un alto (ndice de crlmlnalldad producto de la 

carencia de lo más elemental para el sano desarrollo del sor humano¡ Todo lo anterior se relaciona 

entre si aunado a la ociosidad y promiscuidad, que se asocian con problemas de injusticia social 

y económica por la mala distribución de la riqueza y en general por una carente administración 

poilUca dan como resultado conductas antlsocla\es. De lo anterior podemos resumir que toda 

conducta antisocial tiene una causa, y lo més Importante es atacar las primeras y más remotas 

que la originan. De ah( la Importancia de buscar la verdadera etlolog{a de las conductas 

anUsoclales",2.5 

Como ya lo anotamos en Uneas anteriores los alimentos dentro del derecho tienen y revisten una 

gran Importancia para la vida en familia y para la sociedad. Por lo quo cuando so deja de cumplir 

con la obligación alimentarla se desintegra la familia surgiendo de esta manera diversas 

conductas negaUvas por parte de sus Integrantes: siendo el abandono de tos padres hacia sus 

hijos una de las más Importantes para la aparición da estas conductas. Otro factor determinante 

es la procreación de hilos sin ninguna responsabilidad la cual en la mayoría de los casos tiene 

2.5 REYES ECHANOIA ALFONSO, Crlminologla, 3a. edición Edtlorlat Tumls, Bogotá. Colontila 1007, página 58 
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como común denominador la falta de educación, de orientación hacia los hijos del Incumplimiento 

de los padres para con sus deberes alimentarlos, para las mujeres que de alguna manera no han 

recibido la adecuada orientación sobre programas de planificación familiar quienes traen niños no 

deseados, mismos que antes de nacer, ya fueron privados del amor y protección; ya que para 

esas mujeres el embarazo no ha sido fa ventura que debió ser, sino antes al contrario resulta una 

carga. Por lo que en nuestro trabajo es Importante estudiar que esa desintegración familiar e 

lrresponsabllldad de los padres para cumplir con sus obllgaclones alimentarlas es una de las 

principales causas de criminalidad en nuestra sociedad y a continuación analizaremos algunas 

conductas antisociales producto de ese abandono. 

1.1. EL PANDILLERISMO. 

Dentro de nuestro tiempo nace una figura denominada Pandillerlsmo, el PandUlerlsmo puede ser 

estudiado desde diversos puntos de vista sociológico o bien desde el campo del Derecho. Desde 

el punto do vista sociológico podemos decir surge esta figura en agrupamientos o reuniones de 

dos o más suJetos ya sea hombres o muJeres, la reunión de estas personas será en forma habitual 

teniendo un lugar.cspecfflco como punto de reunión y perseguirán fines similares el grupo tendrá 

un Jefe .el cual por regla general es el que demuestro mayor arralo y sepa de alguna manera dar la 

cara a los problemas y fines que persiga el grupo señalando su propio código de valores y sus 

propias reglas las cuales deberán respetar y cumpllr los lntegranles de ese grupo; por lo general la 

pandilla tiene su origen en grupos que son socialmente marginados y económicamente débiles, 

aunque podemos observar también pandilla en clases sociales altas fo que se conoce como 

'JUNIORS'. 
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Podemos decir que la pandilla surge cuando los hijos de un hogar no encuenuan en el los 

satlsfactores más elementales y más que nada amor y comprensJón, el hiio de ese hogar 

desln1egrado, en donde a ladas luces se aprecia y se observa el incumplimiento del padre para 

cumplir con sus deberes alimentarlos, los esfuerzos de la madre por sacar adelante a esos hijas 

donde ha· diario se ven pateas entre sus Integrantes, hambre y miseria, esos hijos so refugian en 

la calle tratando de encontrar en ella, el amor, el alimento que en su casa no tienen, poro en esa 

calle llena de peligros de malas compañías, y de seres Indiferentes a los problemas de tos demás 

sólo encontrará su perdición, por Jo que et juntarse con otros jóvenes o adultos que de alguna 

manera ya tienen una pandilla formada misma que so convierte en el terror de su barrio, en donde 

ya hay otras, y que surgen peleas por dividirse territorio, y la mayorfa de las vacas comienzan a 

cometer sus techorfas, robos pequeños inicialmente hasta llegar a cometer verdaderos crímenes; 

por lo general estas pandillas para aceptar a un nuevo miembro deberá demostrar su valor 

comellendo prlmeramante pequeños robos y otros ilfcftos y entrando al mundo de las drogas de lo 

contrario no será aceptado. 

De ahl que la pandilla lleno como consecuencia prfnclpal los dosajusles de la vida familiar, la 

agrupación de esos jóvenes y hasta niños llenen por regla general delinquir, y ser el terror del 

barrio que a fuerza de golpes han logrado conseguir para ellos, no sin manites!ar que el uso de 

alcohol v drogas es el pan de ceda die entre sus integrantes: aunque actualmente la banda como 

se les conoce también en un momento dado puede rogenerarse y cambiar su código de valores y 

se dedique o emprenda una vida productiva, aunque son contadas las pandillas que llegan a 

cambiar su modo de vida. 

La pandilla nace también en los hijos abandonados, nirios do la calle, en donde et Estado se 

encuentra lmpolente para dar abrigo y protección a esos menores quo por diversos motivo~ han 

sido abandonados a su suerle por su~ progenitores Ignorándose tas causas y su Identidad, o bien 
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~n abandonados en hospitales; los menores quedan a su suerte en la calle y se ven obligados a 

asociarse con otros menores surgiendo la ley del más fuerte, en donde para sobrevfvir es 

• menester jugarse a diario Ja vida, en donde hay dlas que no tienen un pedazo de pan que llevarse 

a la boca para mitigar un poco su hambre pero sobre todo su sed de .carl~o. amor y protección. 

lnlclalmente se dedican a ganarse la vida lavando coches, en las esquinas vendiendo lo que se 

pueda siendo explotados en ocasiones por seres sin escrúpulos; de ahi que esta figura reviste 

una gran Importancia. 

Desde el punto de vista jurldlco nueslro Código lo prevé en el articulo 164·BIS, fracción JI que a la 

letra dice: • Se entiende por pandilla para los electos de esta disposición, la reunión habitual, 

ocaslonal o transitoria, de tres o más personas sin estar organizadas con fines dellctuosos, 

cometen en común algún delito •, 

Desde el punto de vista soclológlco, la pandll/a se encuentra bien organizada, y para efectos 

jurldlcos no puede haber esta organización; nuestro Código Penal Vigente para el Distrito Federal 

la contempla como un tipo y en algunos casos como una forma agravada, siendo nuestra opinión 

que más que un tipo autónomo es una forma agravada de otro IUclto. 

1.2. PROSTITUCION. 

La prosliluclón no es propiamente un delito, por lo que es Importante el papel que juega dentro de 

la crlmlnalldad, entendida la prostitución como la entrega o venta que realiza una mujer 

periódicamente de s1.1 cuerpo a un número Indeterminado de hombres, por lo que no podemos 

ldenllflcarla como un hecho crlminogeno sino más bien como un fenómeno social. 
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La prostitución aparece como. la comerclallzaclón de ta actividad sexual, como una conducta que 

en todos los tiempos a lo largo da la historia y en todos los pueblos se ha practicado. Es menester 

estudiar que factores Intervienen para que se de esta conducta y que consecuencias trae a la 

sociedad. 

MARIANO FUNES AUIZ dico: "La prostitución se finca en muchas y diversas causas y razones 

entre las que podemos decir: la desintegración familiar, las compañía negativas y viciosas, la falta 

da amor la ausencia de Incentivos en la vida, así como estructuras familiares muy rígidas y 

necesidades biológicas, entre otras más pero sobre todo los estados da necesidad que on la 

mayoría de los casos es preferible sacrificar o lesionar un bien por otro de mayor valla, toda vez 
', 

que en muchos casos las mujeres se convierten en prostitutas forzosamente por necesidad 

económica, a causa del abandono de su compaflero y la necesidad de dar de comer a sus hijos y 

para su propio sostenlmiento".io 

"Algunas mujeres se hacen prostitulns lo mismo que se convertirían en delincuentes, si se les 

hubiera presentado más y mejores oportunidades para ello, muchas otra caen en ella por ser un 

camino más fácil para procurarse joyas y vestidos que reclaman aun vanidad y para vivir la vida 

do lujuria que reclaman su ego",27 

Es Importante la severa condenación social que la prostitución causa dentro lle nuestra sociedad, 

pues frecuentemente las lleva a una conducta delictiva o de complicidad con el delito. 

La prostitución y los hábitos de ella casi siempre son debidos a un Impulso humano natural, y el 

acto de la misma es de mútuo acuerdo, por lo que no da lugar sLi conducta a ningún Ilícito. 

26 El Oelicuonte y la Juslicla, Ensayos, Llbtorfa y Cia. "La Facultad" Bernabé Sarmlonto, Buonos Aires, Argonbro 1964, 
Página 93 -

27 PAMELÉE MAUAICE, Op. Cit. pAglna 233 



Una vez que hemos aclarado que la proslltuclón no es un delito aunque se haya vinculada a una 

aer'8 de UlcHos que ahí se incuban, se realizan, se ocultan o se dlstrutan, pues es sabido que tos 

delincuentes acostumbran planear sus crfmenes en los bajos barrios, siendo el robo, la estala, y 

los delitos contra la vida e Integridad corporal, que son la secuela Inmediata en donde la proslllula 

desempeña el papel de encubridora." 

Asimismo, la prostlluclón trae como consecuencia prc:iblemas que daftan a la sociedad 

Independientemente dal dai\o que por si sola causa, entre estos problemas el más grave es 

quizás el nacimiento de 1an1os Infantes en medios socio famUlares negativos para su desarrollo, 

dentro del ámbito del vicio y de la Irresponsabilidad, sin normas básicas de higiene llslce y mental 

para su buen y completo desarrollo de estos nli'\os, que seguramente llevará consigo la fluctuación 

casi Innata de su origen y una experiencia de peNerslón¡ aunado Jo anterior a enlermedades 

lnfecctosas que se transmlten por el contacto camal. 

De todo lo anterior podemos desprender que la prostlluclón es una conducta antisocial y que uno 

de sus principales factores que contribuyan a está conducta es la doslntagraclón tamlllar y el 

abandono de los padres, dando paso a un estado de necesidad y abandono en donde la mujer se 

ve obligada a proslitulrse para dar de comer a los hijos, pues por lo general son mujeres de bajo 

nivel económico con una casi nula educación y preparación, careciendo da el más elemental 

programa de planllicaclón familiar y salud. 

La desintegración lamlllar es también producto del machismo que da paso al mallralo y falla de 

respeto más elemental a la dignidad de la mujer por el marido, el machismo es todo un sistema de 

opresión económica V psicológica de la mujer por el hombre; es la base de una deformación 

28 REYES ECHANDI" ALFONSO, Op. Cll., péglna 95 
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soclalque afecta por Igual a hombres y mujeres, en donde la mujer acepta pasivamente el papel 

que le tienen asignado, en tanto que a ella se le veda la sexualidad y se le premia la maternidad; 

siendo otro factor Importante la falta de preparación sexual. 

Es Importante destacar que debe de haber un mejoramiento en las condiciones de vida social, 

económica, poro sobre todo mejorar las condlclor1es de Ja mujer respecto de la familia, y sus 

relaciones jurídicas, así como de seguridad social y servicios de prevención social y sobre todo 

dar protección a mujeres embarazadas sean casadas o solteras entre otras cosas. 

1.3. ALCOHOLISMO. 

Dentro de las conductas antisociales que hemos señalado para su estudio dentro de nuestro 

trabajo es el alcoholismo por sus efectos tanto para la sociedad y por la secuela que deja dentro 

de la familia, de ahf la Importancia que reviste que fo estudiemos. 

"En nuestro país, como la mayorfa de los pafses Ingerir bebidas embriagantes es una costumbre 

social, cada vez más arraigada lo mismo bebe el campesino, que el obrera, el prafesianlsta, el rica 

y el pobre, el hombre y la mujer, Innumerables son las casos en que el uso del alcohol comienza 

en la Infancia: el niña alcohólico generalmente se incuba en familias desajustadas, desintegradas, 

enfermas, Ignorantes, mal allrnantadas, delincuentes o viciosas. los grupos familiares 

desintegrados y con raquíticas recursos económicos son un elemento preferente para que nazca y 

se desarrolle el alcahollsmo".2'J 

29 FUNES RUIZ MARIANO, Op. C11. Pagina 108 



66 

La conducta de los padres Influye de manera decisiva en el niño, el adolescento; cuando el padre 

es alcohóllco, vago, Irresponsable o <jellncuente, su Influencia se dejará sentir en el niño y en el 

joven de la misma manera que la conducta de Ja madre vlck>sa, prostituta, e irresponsable ejerce 

una nefasta acción en la conducta de sus hijos y familiares, lnduclendolos fatalmente por el 

comino de la corrupción y criminalidad. 

lo• aspectos más Importantes que originan el alcoholismo son: 

1. El estado de pobreza. 

2. l:Jna mala herencia física y mental. 

3. Malas condiciones afectivas lamlilllres y sociales. 

4. Irresponsabilidad de los padres para cumplir con sus obligaciones alimentarlas y 

efectivas para con la familia. 

los nU'\os huérfanos de ambos padres se eficclonan a beber alcohol por no tener quien tos oriente 

y gufe en los problemas coUdlanos. 

Los hogares desajustados es uno de los medios más propicios para que el niño Incube todo 

género de vicios y anomallas. 

'SI el alcoholismo es deplorable en el hombre, en la mujer lo es más pues con tal conducta se 

afecta más directamente al núcleo tamlllar, descuidando la orientación de sus hijos, creando. 

conflictos que llegan a desintegrar la lamllla",30 

30 TOCA.VEN ROBERTO, Monof'OS: lnhactores, Edltorial Edicol, S.A. México 1976. Página 38. 
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El que la mujer beba no es novedad, y puede decirse que, al Igual que el hombre, desde que se 

descubrió el vino siempre lo ha hecho, pero actualmente está bebiendo en forma alarmante Y su 

comportamiento tiene repercusiones tanto en la familia como en la sociedad. Los estragos que el 

alcohol causan en el organismo y mente de la mujer y hombre son Iguales, y son mayores en el 

aspecto familiar y social de la mujer. 

11Hay matrimonios en que el hombre y la mujer acostumbran a babor, y juntos van hacia el 

alcohallsmo desintegrando su hogar dejando de cumplir cada uno con sus deberes famlllares y 

despreocupándose de los hijos; la mujer prosmuta en la mayorfa de los casos en los lugares en 

que eferce la prostitución como son cabarets, salones de baile, burdeles, cantinas, etc., el 

comercio carnal se hace acompañar de alcohol. En estos lugares se exige que las prostitutas , 

acompanen a su cliente en sus libaciones, situación que la va hundiendo mas en la degradación y 

el alcohollsmo",ll 

Es Indiscutible que uno de los factores determinantes da la tormaclón del Individua es la Influencia 

familiar. Los elemenlos positivos o negativos adquiridos bajo esta Influencia, será básico en la · 

evolución correcta o lncorrecla de la Integración llslco mental del Individuo. 

La falta de educacl6n, disciplina y amor por parto de los padres, tendrá como consecuencia la 

Inmadurez emocional <Je los hijos siendo esta una causa Imprescindible para el uso de la bebida 

embriagante, cuando el padre es nlcahólk:o el hogar so hunde y se desintegra por su 

Irresponsabilidad y su falta de capacidad moral y económica el padre proyecta en los hijos su 

canlllctiva conducta da Inseguridad, sus miedos, Inmadurez emocional, lruslraclones, resultando 

todo esto muy peligroso para la vida de las hijos y la esposa. 

ll REYES ECt-fA.NOIA ALFONSO, Op. CU., p&!Jllla 95 
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11El alcohollsmo representa una molestia en el hogar, en los centro de trabajo, por su bajo 

rendimiento y su falta de responsabilidad, se le hace muy fácil abandonar a la lamllla sin pensar 

en los efectos que se producen por le falta de recursos económicos. Los efectos del alcoholismo 

son determinantes y repercuten en ta familia la cual se desintegra Irremediablemente ya que el 

alcohollco deja de cumpllr con sus obtlgaclones familiares y electivas, pero también porque sus 

miembros al no contar con lo elemental para subsistir caen también en gauas del alcoholismo y el 

vlclo".32 

Los hijos al ver el ejemplo de sus padres abandonan el hogar y empiezan a delinquir para tener 

que comer, la esposa por su lado tiene que Ir en busca de ayuda económica para el sostenimiento 

de ese hogar, de esa faml\la que se va desmembrando; en virtud de que el padre vicioso 

abandona a su famllla dejándola en completo esJado de Indefensión. 

Los efectos del alcoholismo repercuten en la fam\lla rompiendo sus barreras éUcas 

deslnlegrándola por completo, perdiéndose el respeto entre sus miembros. Siendo el alcohol un 

factor preparatorio del delito, el ebrio no cumplo con su trabajo ni con sus obligaciones tamlllares. 

32 REYES ECHANOIA ALFONSO,~ Cll p6gina 61 
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1.4. DROGADICCION. 

"Con el nombre de estupefacientes se conoce a todas aquellas sustancias cuya Ingestión produce 

alteraciones slcosomátlcas y genera dependencia tfslca o pslqulca. Una droga o sustancia 

ocasiona dependencia ffslca cuando su consumo va croando un estado ·da adaptación de tal 

naturaleza que el organismo siente ncc0sldad de Ingerirla hasta habltuarso a ella, la suspensión 

brusca de su uso determina más o menos graves alteraciones orgánicas y psicológicas".33 

La dependencia psfqulca en cambio es el hábito compulsivo al uso de una droga o sustancia, sin 

que la suspensión de. su consumo produzca trastornosnos blopslqulcos. 

Ahora bien la farmacodependencla de los padres tiene como consecuencia el abandono familiar, 

desintegración y por lo mismo criminalidad, el padre farmacodependlenle deja do cumplir con sus 

obligaciones alimentarlas, y con ello la esposa y los hijos van vagando por el mundo en busca de 

sus satlsfactores más necesarios, la esposa puede caer en la prostitución y los hijos en el delito, o 

en su caso en su caso también en I~ drogadicción o alcoholismo. El padre desobligado que golpea 

a la madre, a los hijos y desatiende sus deberes de padre y esposo da mal ejemplo a sus hijos, en 

lugar de que día a día les brinde una melar forma de vida, por to que esos hijos que en lugar de 

ser queridos y comprendidos buscarán la forma de ser felices a su manera buscando esa felicidad 

en la calle, en su barrio con los amigos y de alguna manera aunque no Irremediablemente caerán 

en el consumo de drogas como una forma de escape de todas sus frustraciones, carencias y 

miserias, y quizás de la vida que se lleva dentro de ese hogar1 el cual poco a poco se va 

desintegrando. Por lo que la etlologfa de la delincuencia radica en los dosajusles de sistema de 

vida, en los problemas personales y en los conflictos sociales entre otros; toda vez que las drogas 

ll lbldem página 63 
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extienden sus flagelos hacia seres Inocentes en busca die a dla de nuevas victimas para hacerlos 

caer en el consumo de drogas Inducido por sujetos sin escrúpulos. 

Asimismo, podemos decir que los Integrantes de la familia con cualquier tipo de problema ya sea 

drogas o alcohol por Irresponsabilidad de los padres quienes Incumplen con sus deberes 

alimentarlos son estados de peligro para la familia y la sociedad y se requiere atenderlos con 

urgencia. 

1.5. VAGANCIA DE MENORES. 

111EI nli'\o y el }oven son las reservas vlvas1 la reserva que Irremediablemente e Indefectiblemente el 

día de maflana tomará posesión del lugar de nosotros, por lo que es de suma Importancia y 

trascendencia cuidar el buen desarrollo familiar, en que se desenvuelven y desarrollan los niflos y 

los jóvenes. por quien ejercen la patria potestacf'.14 

De ahl que la criminalidad de los padres ejerce una Influencia desfavorable sobre los hijos, las 

razones son múlllples, como consecuencia del delito, el padre o la madre va a la cárcel por lo que 

el hogar se desln(agra en los términos del que padre o la madre se encuentren dentro de alguna o 

varias de las conductas antisociales antes descritas en Uneas anteriores de este trabaJo: cuando 

kls nli\os se percatan de la conducta antisocial de sus padres, en cuyo caso es probable que la 

Imiten por aquella tendencia natural a considerar como bueno todo lo que sus progenitores 

realizan, ya que no están en condiciones de valorar crftlcamente los hechos ni de distinguir 

claramente lo licito de lo Ilícito; pero también es Importante el conocimiento en el medio social en 

que vive el menor, de que su padre o madre es delincuente, lo que trae como consecuencia su 

delegación a un plano secundarlo, menos precio, burlas y aislamientos; todo esto crea peligrosos 

34 FUNES RUIZ MARIANO, Op. Cit. página 69 
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confllclos psicológicos y ocasiona hondos traumatismos da los que difícllmenle pueden 

recuperarse. 

También exlslen padres sin escrúpulos que Inducen y obligan a sus hijos al cambio de la vagancia 

y mendicidad exhibiéndolos en la vía pública con dolormaclones por ellos provocadas, y los 

familiarizan en un ambiente social propicio a la desviación. 

AFONSO REYES ECHANDIA nos dice: "La desarmonía producida no solo por las situaciones ya 

planteadas sino por una sacie de pequeños conflictos tales como la excesiva tolerancia hacia el 

comportamiento de los hijos, rigorismos exagerados en la dlsclpllna que suelo traducirse en 

castigos violentos frecuentes y riñas entre los cónyuges, así como malos ejemplos de ellos 

provenientes del alcoholismo, juego, vagancia, mendicidad, romplmlenlo y debllitamlenlo de los 

lazos afectivos entre padre e hijos, fas dificultades que estos conflictos generan son 

considerables: cuando un niño se slenle Injustamente tratado, cuando no se le brinda la seguridad 

y carli'to qu~ apetece, cuando sus demostraciones de afecto pasan Inadvertidas se siente solo, 

desamparado, Incomprendido; pretenderá entonces hacerse notar mediante artificios y en su caso 

pasará más tiempo en la calle vagando que en su propio hogar")S 

"Muchas de las causas Inmediatas de la delincuencia juvenil deben ser enconlredas en la famllla y 

en la vida del hogar de los nU\os y adolescentes. Toda vez que tienen una gran conexión con los 

factores económicos, soclales y famlllares, un gran número de padr~s. especialmente entre los 

pobres son Ignorantes, y por lo tanto Incapaces para la guía y educación de sus descendientes 

sus nlflos han de descarriarse fatalmente a causa de su ignorancia los padres que dan mal 

ejemplo a sus hijos ensenandoles el camino del delito y del vicio, están dando vida a 

delincuentes".38 

35 Op, Cit. página 09 
36 FUNES AUIZ MARIANO, Op. CI\. pAgina 105 
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Otro faclor de gran Importancia que considera Alfonso Reyes Echandla es la condición del hijo 

extramatrlmonial, pues la pobreza de la madre unida a la falta del padre, crea situaciones de 

~nurla económica que trae como secuela hambre, desnutrición, fa!ta de escolaridad y que 

Impulsan, cuando menos al robo laméllco; la ausencia del padre y eventualmente de la madre 

cuando deben trabajar fuera del hogar dejan al menor desamparado y facilita el abandono del 

medio familiar en busca de relaciones sociales que comúnmente le son desfavorables, ya que lo 

Incitan al menor a la vagancia y a la dollncuoncla. Pero son probablement& los prejuicios sociales 

contra el hijo nacido fuera del matrimonio los que mayores traumatismos causan ellos se 

manifiestan en humlllaclones, malos tratos y odiosas discriminaciones que el nii"lo no puede 

comprender y que van Incubando en él un sentimiento de frustración y rebeldía contra la sociedad 

que Injustamente lo sanclona.37 

Por lo que la realldad de nuestro medio nos refleja un alto porcentaje de nlr'\os fruto de hogares no 

constituidos legalmente, de uniones esporádicas, casuales, Irresponsables, producto del amasiato, 

adulterio o Incesto o de otras muchas formas donde se pierde la capacidad para promover el 

desarrollo somállco y mental del niño, base fundamental para esperar de él una personalidad 

normal y útil cuando llegue a su madurez, cuando se tienen estas fallas el Estado tiene obligación 

de proteger legal, social y moralmente a esos nli'los, lo anterior debe de Ir acompai\ado de una 

labor educadora que forme hombres y mujeres de provecho y de responsabilidad para los hijos 

que engendren ellmlnando la pobreza y el vicio, para asl también reducir la mortalldad Infantil, el 

abandono, la anllsoclalldad y lodo aquello que daña a la sociedad. 

No hay estadfstlcas de delincuencia juvenil en que no aparezca el abandono de menores como la 

primera causa social de aquella anomaHa; por lo que también es Importante en este rubro sei'lalar 

31 lbldem, pAgtna 101 
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que el papel que juega el control de la natalidad es importante en sus aspectos de enseñanza e 

Información pues esto provoca indiscutiblemente la prevención ya que al padre se le están 

otorgando elementos para balancear y conducir de una mejor forma su compromiso social al 

utilizar de manera provechosa los recursos a su alcance en beneficio de la familia. El 

robustecimiento de la familla es de gran importancia, pero no la tiene menos el cuidado del menor 

el cual debe ser objeto de atención directa del estado pero con la tendencia de reintegrar al menor 

a su familia siempre y cuando ésta sea adecuada, o a un hogar sustituto cuyo amblen~e es el 

único capaz de ofrecer los medios necesarios para su desarrollo físico y mental. 

MARIANO FUNES RUIZ afirma: "La familia como célula Imprescindible de la organización social, 

esta constituida por el padre, la madre y los hijos: de tal modo que la ausencia de estos 

miembros altera la unidad por ende debe procurarse la sólida conformación de este núcleo para 

favorecer su estabilidad y fortalecer dentro de ella el sentido de responsabllldad y en general y 

bienestar do los hijos. 

Pensemos en el hogar, no sólo como la habitación sino el lugar de convivencia famlllar formado 

por la comunicación por preocupaciones luchas y anhelos, tristezas y alegrCas comunes que se 

contempla en unidad y firmeza de sus lntegrantes",lR 

Asl mismo es evidente que se debe de prevenir el divorcio y la desintegración familiar. pues el 

problema no tan sólo es alimentar o educar, sino proporcionar al hijo lo que todo niño quiere, 

carl~o y presencia de los padres; pues el hogar es el lugar donde puede el menor recibir el mejor 

tratamiento siempre y cuando haya amor por parte de los padres, responsabilidad e Integración. 

JK Op. Cit. ~glna 109 
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lnffuye mucho el medio en que se desarrollan los jóver.es y nlnos, si es un ambiente agradable y 

armónico dllfcllmente S•l harán delincuentes, por otra parte si los padres son viciosos se 

desatienden de la educación de éstos y ellos aprenden a Imitarlos hasta convertirse en verdaderos 

y temibles delincuentes. 

HECTOR SOLIS QUIROGA advierte: "Nunca encontraremos una sola causa desencadenante de 

la vagancia y delincuencia de menores, pero lo que si es cierto es que en la lucha para comballr la 

encontramos que es importante Incitar la responsabllldad paterna, esto es que los padres se 

preocupen por el desarrollo de sus hijos, de su crecimiento, de sus estudios, de sus amigos, 

diversiones y del medio en el que se desenvuelven; ya que el robustecimiento de la Integridad 
. . 

familiar y los elementos para la maduración del nli'lo son ·determinantes para evitar su 

desvlación".39 

Por lo que para disminuir la prostitución, el alcoholismo, la drogadicción, la mendicidad y la 

vagancia de menores, se requiere practicar tratamientos especializados, asf como coordinar la 

protección de la Infancia abandonada, evitando a toda costa la desintegración fam\llar. 

Sin duda este apartado de nuestro trabajo reviste una gran Importancia, puesto que nuestra 

socktdad no puede reclamar a aquéllos, a los marginados a quienes Injustamente privados de 

todo lo que hace la vida digna de ser vivida, han sido privados de lo más necesario para una vida 

digna ya que desde antes de nacer han sldo maltratados tanto por sus progenitores como por la 

soeledad y la vida misma, pues la sociedad no puede reclamar ni exigir hombres y mujeres de 

· bien, toda vez que la misma no ha sido capaz de formarlos. 

l!l 1ntroducelóna la.Soclologla Crlminal, lnatilulo do lnvostlgaclonos Soclalos do la U.N.A.M., p.1,glna 131 
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2.· DELITOS GENERADOS COMO CONSECUENCIA DEL ABANDONO DE LA 

OBLIGACION ALIMENTARIA. 

2.1.·ROBO 

Nuestro Código Penal vigente para el Distrito Federal, en el Titulo Vigésimo Segundo Intitulado 

Delitos en Contra da las Personas en su Patrimonio, Capitulo Y, en su numeral 367 define el delito 

de robo como "El apoderamiento de una cosa afana, mueble, sin derecho y sin consentimiento de 

la persona que pueda disponer de ella, con arreglo de la ley". Tal dolllo puede cometerse en 

perfulclo no sólo del posible propietario del bien, sino de cualquier otro tenedor da derechos 

patrimoniales sobre la cosa en que recae el de\lto. 

FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA añade: "El Sujeto Activo, conforme a las normas 

generales de nuestro derecho sustantivo es el hombre1 en et sentido genérico de la palabra1 sólo 

las personas ffslcas pueden ser sujetos activos del delito, cualqulora que sea la especie de este. 

Esta conclusión se basa de acuerdo a los articulas 13 y 14 del Código Sustantivo Penal para el 

Distrito Federal, ya que en los mismos la rosponsobllldad penal se liga a una actividad humana; 

tales como son: la concepción, preparación o efecuclón del delito o bien el au•lllo por concierto 

previo y posterlor. Esto no quiere decir que la actividad humana sea necesariamente realizada 

por un sólo hombre ya que dicho delito admite la participación plural, es decir da varios 

responsables en el mismo delito; por eso se determina en los mismos preceptos que si varios 

delincuentes toman parte en la realización de un delito determinado todos ellos sarán 

responsables debiéndose aplicar las penas seglln la participación de cada delincuente de ésla 

manera queda sin electo toda posibll\dad de considerar a las entidades o personas morales como 

posibles sufetos activos":'° 

40 Derecho Penal, Décima seplllna odicibll, Editorial Porrúa,Méxko 1981, pAglna 164 y s.s 
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El Sujeto Pasivo del delito de robo puede ser cualquier persona lisica o moral, a diferencia de los 

delitos contra la vida que exclusivamente pueden ser los seres humanos. · 

Los elementos materiales y normativos de este delito, segtin su estructura son: una acción de 

apoderamiento cosa mueble, que la cosa sea ajena, que el apoderamiento se realice sin derecho 

y que ésto se reallce sin consentimiento de la persona que puede disponer de la casa conforme a 

ialey. 

Se entiende por Üna acción de apoderamiento, que el agente tome posesión material de la cosa y 

la ponga bajo su control personal: en el robo la cosa no se entrega voluntariamente al autor éste 

va hacia eMa la toma v la arranca de la tenencia del propietario o del detentador legilimo, el , 
apoderamiento iilcito v no consenlido por el ofendido es la consli!Uliva tlpica del robo que permite 

diferenciarlos de otros iilcitos de enriquecimiento indebido. Para efectos de la sanción se dará 

por consumado el robo desde el monto en que el ladrón tienen en su poder la cosa robada, aún 

cuando abandone o lo desapoderen do ella. 

La cosa mueble es el único objeto material en que puede recaer la acción delictiva del robo, 

pudiendo ser cualquier objeto movible. 

La cosa ajena, es un elemento del delito de robo lndlspensable de demostrar en los procesos, alln 

cuando sea por pruebas indiciarias o confesionales, por lo que el robo, como los otros delitos de 

enrrlquecimiento Indebido constituye en su esencia jurídica un ataque danesa a los derechos 

patrimoniales de cualquier perSona. 
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El apoderamiento sin derecho o sin consentimiento de las personas que pueden disponer de la 

cosa conforme a la ley, puede considerarse como una petición de la ley, en razón de qua el 

elemento conslilutivo del delito en cuestión, lo 6S precisamente el apoderamiento sin 

consentimiento, toda vez que si se da éste no estaremos en presencia del delito de robo. Mismo 

que puede realizarse furtivamenle o con violencia: cuando se camele con violencia da origen a un 

Ilícito agravado. 

Ahora bien, dentro del contexto que nos ocupa y una vez que en forma breve hemos analizado el 

delito de robo; podemos decir que el estado de necesidad del sujelo activo del delito do robo 

obedece en muchos casos al abandono de los padres o del cónyuge hacia sus menores hijos, 

eslo es si el padre no aporta lo necesario para la crianza de los hijos eslos sa ven en la necesidad 

de robar para su subsistencia o en su caso, la madre abandonada en un momento dado tiene que 

apropiarse de bienes que no le corresponden para su propio sus1ento y el de sus hijos 

cometiendo de esta manera el delito de robo. 

En muchos casos el deudor alimentarlo, acude tamblón al engaño pare evadir su obligación y de · 

esta manera va orillando al acreedor allmenlario a cometer el Ilícito en comonlo; toda vez que 

lleva a cabo una conducta y acción dolosa y mentirosa, puec el deudor se coloca volunlarlarnente 

en estado de Insolvencia. u otras formas muy variadas. a las que acude para falsear los Informes, 

de tal manera que, en una sentencia condenatoria al pago de alimentos, si el obligado carece do 

medios económicos por su Insolvencia flcllcla, se está apropiando do los derechos que le 

corresponden a /os acreedores al/mentarlos, porque por más esfuerzos que ésto realice no podrá 

hacer efectiva dicha sentencia, y con ello el deudor alimentario empuja a los acreedores 

al/mentarlos al dolilo pero sobre todo al delito de robo que estudiamos, toda vez que el ar.reedor 

allmonlarlo al no contar con lo suficiente o elemental para su suslento caerá en el delito do robo, 

sobra toda será la madre, quien al verse sola, desprotegida y mal preparada para enfrentarso sola 
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a la vida y sacar adelante a sus hijos no tendrá otra salida que robar para sostenerse ella Y sus 

hijos. 

De ah( que de lo anterior los acreedores alimenticios pueden anular los actos celebrados por el 

deudor si de estos actos resultare la Insolvencia del deudor. El crédito de los alimentos aparte de 

que es un derecho preferente, debe ser anterior a la acción que se pretende ejercer en contra del 

acto jurldico dañoso que produjo la Insolvencia ficticia o simplemente la reducción de patrimonio, 

aún cuando no quede Insolvente pero se niegue a dar alimentos, de tal manera que, para ejercitar 

la acción no tendrá valor dicho acto pera quienes lo celebrarón. 

Evidentemente que el obllgado actúo dolosamente porque tiene el pleno conocimiento de que es 

él deudor alimenticio y que con la celebración de actos Jur(dlcos va a producir o agravar su 

lns~lvencla. 

2.2.- ABANDONO DE PERSONA 

Siendo el derecho penal el que regula la conducta antisocial del Individuo, y considerando a la vez 

que la familia es la célula más pequeña e Importante, el Incumplimiento de las obligaciones del 

suJato, repercutirán no sólo en la familia sino en la sociedad y en el Estado mismo. 

"El Derecho Romano no se ocupó de este delito en primera etapa. Fue hasta la época de los 

Canonistas, cuando se legisló sobre él. La figura del abandono de persona, tiene su más remoto 

antecedente en la época de los Canonistas, a quien se señala como los acreedores de dicha 

Ogura: ellos apoyaron su estructura e~ el concepto da dai'to o peligro para el cuerpo" ... l 

.ti ESCRICHE, JOACUIN. Oiccionano razonado de Loylslaclón yJurlsprudancta TOMO 1 Llbrorla de C.H. Bouret Patl& 1885. 
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Como antecedente también está la Ley de tas Siete Panldas y la Novlslma Recopilación, que 

afirmaban que los padres abandonaban a sus hijos pequeños, perdion la patria potestad y todos 

/os derechos quo ten(ar. sobre ellos; no obstante eslo, los padres que abandonan a sus hijos 

pequeños, perdfan la patria potestad y todos los derechos que tenían sobre ellos. Los padres no 

se liberan de fas obligaciones naturales y civiles para con sus hijos. Si los hijos abandonados 

corrían el peligro de morir, los padres o cualquier persona que se encontrará en osos momentos a 

cargo de /os menores y no los salvara del peligro en que se encontraban, eran castigados con 

todo rigor. 

En México, una vez consumada la Independencia, es el Código Penal de Veracruz de 1835, el que 

por primera vez legisla en esta materia bajo el rubro de "Delitos Contra los Particulares". 

Daspués del Código Penal de 1670, ya señalaba aste del/lo el cual esraba encuadrado bajo el 

rubro de "delitos contra las personas cometidos por particulares". el delito de abandono era 

sanciona.do con un arresto hasta de quince días o con represión a los padres de familias que 

abandonaban a sus hijos y que no les procuraban la aducaclón que sus facultades o posibllldades 

les permltlan. 

La Ley de Relaciones Familiares de 1917, dentro del Capitulo de alimentos en el anlculo 74, 

sostenía: •Todo esposo que abandona a su esposa y a sus hijos sin motivos, cometerá un delito 

cuya pena no bajará de dos mases y no excederá da dos años de prisión. Dicha pena no se hará 

efectiva si el esposo paga todas las cantidades que dejo de ministrar para fa manutención da la 

esposa y de los hijos y además su llanza u otra caución do que en lo sucesivo pagará las, 
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mensualidades que correspondan pues en estos casos se suspenderé la ejecución de la pena, la 

que sólo se haré electiva en el caso de que el esposo no cumpliera". 

El articulo 74, sólo mencionaba, que el único sujeto activo de la \nlracc\ón era el esposo, siendo la 

esposa y los hijos los sujetos pasivos. 

Tampoco se preveis en este articulo, la obligación de la madre de dar alimentos. 

Nuestra legislación actual Penal de 1931, senala que la madre o el padre pueden ser sujetos 

activos de la lnlracclón. 

En Francia, la ley del 24 de Julio de 1889, estableció sanciones para los padres que abandonarén 

a sus hijos como era la privación de la patria potestad, el abandono del cónyuge lo consideró 

como casual de divorcio. 

Inglaterra, Alemania, Noruega y otros países Introdujeron prisión subsidiarla, cuando se faltara al 

pago de las pensiones alimenllclas. 

Otros antecedentes sobre este delito, lo tenemos en la sociedad de las Naciones, la que en el ano 

de 1926, creó un comité de protección a la Infancia, en el cual se elaboró un proyecto en contra 

del del mundo, que celebrarán un pacto para que sus diversos territorios, se ejecutarán las 

Lentenclas que condenarán a los padres, a los hijos o a las personas encargadas de ellos que 

colaboran a la represión del delito de abandono de famllla. Algunas Naciones hicieron caso omiso 

de esta proposición. 
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RAUL F. CARDENAS nos dice: "Los Códigos Penales han seguido el slslema de agrupar y 

clasificar los delilos en Títulos y Capítulos. El criterio clasificador adoptado por la Escuela Clásica, 

es el bien jurCdico tutelado; asl aquellas figuras delictivas que tienen un común denominador, es 

decir tutelan el mismo bien jurfdico se agrupan en un mismo título de los varios en quo se 

subdividen en capltulos que técnicamente no es correcta la Inclusión del Capitulo XII, relativo a la .. 
e>1poslclón y abandono de niños y enfermos, en el TUulo Segundo, pues el bien que tutela no es la 

vida ni la Integridad corporal, sino como afirma Carrera, el derecho que tiene la persona humana a 

los cuidados aJenos, pues consuman en el momento en que se abandona a la persona, 

lndependlentemenle de los daños ulteriores sobrevenidos al abandono si resulta daño a la vida o 

a la salud por el abandono surge el delito de homicidio o de lesiones, entonces nos encontramos 

en presencia de una conducta que viola varios derechos. El abandono ataca, en primer término el 

derecho a los cuidados ajenos, y si el resultado hace surgir el ataque a la vida, a la salud o a 

cualquier otro derecho, el Titulo respectivo lo comprenderá sin necesidad de Incluirlo 

especlflcamente en él. Pues si lo Intentáramos, cualquier criterio de claslflcaclón sería 

Imposible".•: 

En códigos extranjeros, el delito de exposición y abandono de Intentes se incluyo, no en el artículo 

que dellne los delilos contra la vida y la salud, sino en Títulos que protegen Intereses Jurídicos 

diferentes. 

El código Italiano lo comprende en el Titulo referente a los delitos cor.Ira la Juslicla; el Español de 

1807, en el Título relativo a los delitos denominados contra la libertad y la seguridad; el Código 

Belga, en el Tftulo VII, en el denominado "De los crímenes y delitos contra el orden de las Familias 

y Contra la Moral Pública"; el Código Argentino en los delitos conlra "Las Garantlas Individuales". 

Por lo que no existe razón para que nuestro Código lo Incluya en el Título que protege la vida y la 

41 Derer.ho Penal Melllcano, pane. Oeh1o5 Contra la Vida y la lnlogridad Corporal, ave. eLllclón, Ed11or1.11 Porru6, S.A. 1U83 
ptigina25 .· · 



82 

salud, pues aún cuando por el abandono se puede lesionar estos derechos lo que se lutela, es el 

d8recho a la seguridad y a los cuidados ajenos, toda vez que el abandono por si mismo es un 

_delflo especial que hiere el orden público y que se castiga Independientemente del daño que le 

r~sulte o le pueda resultar al sujeto pasivo" :•3 

Ahora bien pasaremos a hacer un breve estudio del delito de abandono de persona. 

Los ar11culos 336 y 9o., párrafo primero del Código Penal para el Distrito Federal en materia del 

fuero común, y para toda la República en materia Federal, establecen fo siguiente: 

Artlculo 336, •a1 que sin motivo justificado abandone a sus hijos, o a su cónyuge, sin recursos para 

atender a sus necesidades de subsistencia, se le epllcardn de un mes a cinco af\os de prisión o 

da 180 a 360 días de multa, privación de los derechos de familia, y pago, como reparación del 

daño, de las cantidades no suministradas oportunamente por el acusado". 

Artículo 9o., párrafo segundo eslablece: MObra dolosamente el que, conociendo los elementos del 

tipo penal, o previniendo como posible resultado típico, quiere o acepta la reallzaclón del hecho 

descrito por ta ley". 

El artículo 336 a pesar de que forma parte del Capitulo VII cuyo rubro es MAbandono de Personas"; 

del Título Decimonoveno del Código Penal, llamado "Delitos contra la vida y la lnlegrldad corporal", 

sin embargo, es un delito propio de omisión pura y slmple, conocido como de omisión por auxilio. 

Este delito como los demés del Capitulo VII, se agotan con sola realización requerida por lo que el 

tipo no Incluye en su estructura tal resullado como uno de sus elemenlos. En estos casos, el autor 

•l 1bldem. página 31. 
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del hecho prohibido, se limita ·a la no realización de la acción can la que debe presentar el auxilio 

ni que la vlcllma tiene derecho. 

Consecuenlemenle, no se !rala de un delllo de peligro p'ara la vida o la salud Individual, que es 

una de las formas del resultado material, sino de un delito que lesiona el derecho a reciben el 

auxilio correspondiente. 

En el caso del articulo 336, el bien ¡urldlco protegido que el aulor lesiona por el abandono, es el 

derecho de la vfctima a recibir los recursos para atender a sus necesidades do subtilstencla, entre 

las cuales se encuentran los alimentos a que refieren los artrculos, para el caso que se examina, 

303 y 308 del Código Civil Vigente para el Olslrlto Federal. 

El resultado material está formado por la puesta en peligro del bien protegido por la norma, 

entonces cuando se pone en peligro la vida o la salud Individual del niño, por omitir ellmentarlo, el 

hecho encuadra en los articulas 336, 7o; fracción Segunda y 9o; párrafo Primero del Código Penal 

V\gente art!culos que en su conJunto Integran un tipo de comisión por omisión, en cuanto que el 

peligro para la vida o la salud Individual del niño, consliluye un resullado malerlal que 

normallvamente se atribuye al autor, que tiene calidad de garante cuya fuente os la ley, en sus 

artlculos 303 al 308 del Código Civil vigente para el Oislrlto Federal. 

En los delitos de comisión por omisión a que se refiere el párrafo que antecede, el autor que os el 

garante de que no se lesione el bien Jurídico protegido, se le Impone el deber de evitar el resultado 

y ésle pertenece al lipo, por lo que el aulor llene calidad de garante, se le atribuyo la 

responsabllldad ¡urldica penal por el resullado tlplco producido. 
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Es18 delito de abandono, se caracteriza porque en su realización se supone un peligro para la vida 

o la Integridad corporal, sin que sea menester para la vida o la Integridad corporal, que se llegue a 

realizar este daño; son delllos de peligro y el riesgo proviene de estado de desamparo en que 

queda el sujeto pasivo cuando por razones de salud, requiere compañia y asistencia y es privado 

de ésta por quien lleno la obligación de presentárselas. 

La sola posibilidad de consecuencias lesivas es lo que se sanciona en 1a·s delitos de abandono, sin 

que se destruya el de\lto la prueba de que no es se causó nlngtln daño efectivo, como 

expresábamos, se trata de delitos de peligro presunto, no de dai\o efectivo. 

El. lllcllo en estudio consiste en el Incumplimiento de los deberes ~ aslslir a los hijos o al cónyuge 

al no proporcionar los recursos necesarios para su manutención. 

La acción anlljurldlca de este dolilo radica en el Incumplimiento de los deberes familiares. El 

su¡eto activo es el deudor alimentarlo, es decir quien debe mantener a la persona, mientras que el 

sujeto pasivo es la familia quien consllluye el bien jurldlco tutelado. 

Gracias a las reformas elaboradas al Código Civil y al Código Penal, se ha podido dar protección a 

los acreedores alimentarlos y esto queda demostrado a través de los artículos 336 del Código 

Penal para el Distrito Federal. 

Son elementos del tlpci penal en comento los siguientes: 

1.- El hecho material del abandono de los hijos, o cónyuge, es decir que el sujeto ecllvo del delllo 

no les proporciona alimentos. 
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2.· Ausencia de motivo justificado. 

3.· El sujeto pasivo del delito liene carencia de medios de subsistencia. 

Antes de las reformas, existía una sanción verdaderamente leve y hacia que el responsable 

pudiera gozar del beneficio de la libertad cauciona! puss ésla procede siempre que el delito 

merezca ser castigado con pena cuyo término medio aritmético no exceda do cinco anos de 

prisión según los términos del articulo 20, fracción 1 de la conslituclón y dlclada la senlencla, llene 

el beneficio de la condena condicional, con lo que este delito quedaba Impune y el cónyuge y los 

hijos en situación de abandono y carencia, quedando la fami/Ja sumida en la miseria con todas sus 

consecuencias. 

Ahora bien debido a las reformas realizadas a los códigos antes citados en lo referente a los 

alimentos, considero que tanto antes de éstas reformas como después no se a logrado en forma 

efecliva y suflclenle avilar el Incumplimiento de la obligación alimentaria, pues si bien es cierto 

que ya hay una pena pr/vallva de la libertad, Ja situación vuelve a quedar Igual que antes, es decir, 

que ol obligado a ministrar los alimentos, puede salir bajo fianza pues la pena no excede al 

término medio aritmético y este en forma muy tranqulla deja nuevamente en desamparo y en 

muchas ocasiones en Ja miseria a sus familiares: sobre todo tomando en cuenta Ja crisis 

económica sobre la que actualmente vivimos. 

Por lo lanlo, mi punlo de vlsla, serla dejar absolulamenle sin posibilidad de salir bojo fianza a 

aquella persona que cometa este delllo de abandono do persona, pues os un crimen el que llega a 

cometer contra los familiares que no tienen forma de sobrevivir y dependen de él. 
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Es Injusto qua so los concede la libertad bajo fianza, todo voz que de esta manera nuevamente 

queda sin ninguna presión para cumplir con su obligación; y da lo que se trata as da proteger a 

esos seres Indefensos, es decir, los menores qulenes no están en posibilidad de manternerse a si 

mismos. 

Sugiero que so establezca un pana mayor para que no proceda la libertad bajo fianza, pues si bien 

as cierto que no saldrá libra, tendrá que cumplir con su obligación con lo mucho o poco que 

perciba dentro del panal. Cabo agregar que en la actualidad, y debido a la crisis que mencione en 

líneas anteriores, la mujer por poca que sea su preparación, podrá salir adelante con sus menores 

hijos. 

Al ser los menores Incapaces legalmente según el artfculo 450 del Código Civil Vigente pare el 

Distrito Federal, es necesario brindarte una protección penal por que, aparte del sistema 

anteriormente descrito, convendrlD también el aumento do la sanción penal pera contar con una 

medida jurldlcamente eficaz. 

No es una represalia de la sociedad contra el sujeto, que elude sus deberes, sino una medida 

justa y coercitiva para hacer que el sujeto cumpla con ellos, y de esta menara evitar en gran 

medida la criminalidad. 

2.3.· LESIONES. 

Ahora bien es necesario llevar a cabo un análisis brev,e del delito de lesiones a efecto de poder 

determinar el porque on un moinento dado el lncumpllmlento de los deberes alimentarlos pueden 

llegar a constllulr tal delllo. 

-
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El artículo 288 del Código Penal para el Distrito Federal define a las lesiones de la siguiente 

manera: "'Bajo el nombre de lesiones se comprende no solamente las heridas, e><corlaciones, 

fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración de la salud y cualquier otro daño que 

deje huella material en el cuerpo humano si esos electos son producidos por una causa externa". 

El Derecho Romano no contemplo a las lesiones e.orno un delito autónomo en virtud, de que la 

Injuria y el homicidio en grado de tentativa cobijaron esta figura. Los Bárbaros distinguieron las 

heridas, diVldlendo las lesiones y golpes, heridas y mutilaciones. 

En el Derecho Español, la lnlluencla del Derecho Romano y del Derecho Bárbara se hizo sentir en 

sus leyes en las Partidas no existe Titulo que trato expresamente el delito de lesiones. 

En el Derecho Romana, en el Derecho Bábaro y en la Edad Media la Lesión se consideró desde 

un punto de vista material, tanto al resultado como al agente vulnerante. 

El concepto do lesiones que da nuestro Código es bastante amplio, p~_r lo. q~e .. PORTE. PETIT, en 

su proyecto dellne a las lesiones coma: "La lesión consiste en todo daño.~~ ÓI cuerpo ~ cuak¡uler 

alteración de la salud, producida por una ca11sa externa",44 

Los Presupuestos del delito son: 

'·.. . 

A) El Sujeto Activa, es la persona llslca que causa el resullada, .sólo el hombre p~ede ·~er ·sujeta 
'· : · .. ':· '• ':' 

activo del delito de lesiones, las cualidades que en un mamenla dada revlsla ol sujela activo tales 

como descendientos, cónyuge pu e don ser atenuantes o agr.aY~f'tas· del. ~~ÍI~~: ~'egú·~ :~·ea e; caso.·. 

"" Cit. por RAUL. F. CAADENAS, Op. Cll. página 33 
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B)EI suJelo pasivo, es cualquier persona que tenga calidad de hombre desde su nacimiento hasla 

la muerte. 

C) El obJelo material, del delllo de lesiones es el hombre; de donde resulla que el hombre es a la 

vez suJelo pasivo y obJelo malerlal de la Infracción. 

O) ObJelo Jurldlco, en el delllo de lesiones, es el lnlerés de proleger la lnlegrldad llslca del 

hombre. 

Por to que el delito de lesiones puede cometerse por una acción u omisión y se consuma en el 

momento en que se realiza el dano o se altera la salud, decir, es un delito Instantáneo en virtud 

de que se consuma en el momento mismo en que se agotan todos los elementos constitutivos del 

delit~, es decir cuando se priva de alimento a un menor y se le causa como resultado de esa falta 

una lesión o cuando se suministran paulatinamente sustancias tóxicas que alteran la salud de una 

persona en un momento determinado, en estos casos ol dellto también es Instantáneo y el monto 

en que so consumen es cuando se causa el dano al cuerpo o se altera la salud, como lo es 

también cuando el medio empleado requiere del transcurso del tiempo para producir el 

resultado." 

Como elementos materiales del delito de lesiones tenemos: 

1.· Un dafto que deje huella malerlal en el cuerpo. 

2.· Cualquier alleraclón de la salud. 

45 FONTAN DALESTRA CARLOS, Derecho Penal, Parto Espolal 6a. Edición, Et!il0tlal AbololJo Porro!, Buenos Aires, 
ArgonUna 1'050,péglna 1'47y s.s. 
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3.- Que estos efectos sean productos por una causa externa. 

•cano en el cuerpo significa fa alteración de fa Integridad flslca del hombro; la anatomía del 

hombre es Ja que reslsh:1 el daño que bien puede ser Interna o Bxterno¡ es externo cuando se 

alteran los tejidos superficiales del cuerpo humano: Interno cuando se causa un desorden en al 

estructura orgánica, sin que sea necesaria una solución de conllnufdad en los tejidos do fa plef. 

La alteracfón de la Integridad flslca del hombre, no es por si sola lo suflclento para tipificar la 

Infracción, sino que es necesario además de qu0 el daño deje vestiglos materiales, si no existe 

este en el cuerpo no ~e Integran los elementos materiales de la Infracción la ausancla del dolor no 

implica que la lesión no exista, pues puede haber lesión haya o no dolo('.46 

Asimismo como ya lo explicamos en líneas anteriores el delito de lesiones significa también 

alteraciones de fa salud, y aquí el Interés protegido lo e• fa tntogrldad funcfonal o ffslofógfca del 

Individuo. 

Por lo que en el presente estudio es menester estudiar las lesiones previstas en el articulo 289 del 

Código Penal para el Distrito Federal. 

2.3.1.· Lesiones 289, parte, primera y parte segunda, del código penal 

vigente. 

El artículo 289 del Código Penal señala que: "al que Infiera una lesión que no ponga an peligro ta 

vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince dfas, se le Impondrán do tres días a cuatro 

46 CARDENAS F. RAUL, Op. C11. pBglna :10. 
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moses de prisión, o multa de cinco a cincuenta pesos, o ambas sanciones, a juicio del juez. SI 

tardará en sanar más de quin~ dlas se le Impondrán de cuatro meses a dos anos de prisión y 

multa de cincuenta a cien pesos. 

Las lesiones a que se rallare la primera parte del párrafo anterior se perseguirán de querella". 

Es muy Importante el tema en estudio, en virtud de que cuando el deudor alimentarlo deja de 

cumplir con sus deberes alimentarios su falta de proporcionar al acreedor allmentlclo de kl 

necesarlo para su subsistencia puede ocasionarle alguna les!ón, misma que pueden ser desde 

una leslón leve contemplada en la parte primera del artículo 289, o en su caso de las que tardan 

en sanar de quince días, toda vez de que la falta de lo necesario para el sano desarrollo del 

acreedor puede ocasionarle alguna lesión misma que puede ser una enfermedad que se derive de 

su falta de cumplimiento y si nuestro Código Penal señala que la leslones cualquier alteración a la 

salud humana estaremos en prosencla del dellto en comento, pues la falta de alimentos puede 

ocasionar al que deje de reciblrlos por poner un ejemplo una anemia, o causarle algún otro 

padecimiento, y cuando estemos en presencia de estos casos y se sospeche que la enfermedad 

ha sido ocasionada por el Incumplimiento de los deberes allmentarios, los peritos emitirían su 

opinión sobre s1!s causas, describiéndolas minuciosamente, asl como sus sintamos que el 

enfermo presenta y se llevaré a cabo su claslf!caclón correspondiente. 

El daño al cuerpo humano o la alteración de la salud, deben ser producidos por una causa 

externa, para que los elementos materiales de la lnlracclón queden Integrados la causa externa 

puede ser violenta, moral o no violenta que es la que nos Interesa; ya que la privación de 

alimentos puede ocasionar la lesión a la persona, en virtud de que al no proporcionarle a una 

persona lo Indispensable para su subsistencia puede ocasionarle leslones, que como ya lo dijimos 

puede ser desde una lesión leve que no ponga en peligro la vida, esto sobre todo ·10 podamos 
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observar en menores, ancianos y personas enfermas que no tienen la capacidad de valerse por si 

mismas. 

2.3.2.· LESIONES 293, DEL CODIGO SUSTANTIVO PENAL. 

El articulo 293 del Código Penal para el Dlstrllo Federal nos dice: "Al que Infiera lesiones que 

pongan en peligro la vida se le Impondrán de tres a seis años de prisión, sin perjuicio de las 

sanciones que le correspondan conforme a los artículos anteriores". 

Por lo que es preciso que se cree una verdadera conciencia en todo ser humano con capacidad 

para procrear un hijo, toda vez que si ese hijo no es deseado con verdadero amor y con la 

conciencia plena de lo que Implica la paternidad; no tiene ningún caso taerlo al mundo, por lo que 

Insistimos en que el abandono de los padres tiene múltiples factores y formas, lo que causa 

graves Impactos en el sujeto pasivo. Entre los factores del abandono pueden sei'lalarse el 

desajuste emocional de los cónyuges, derivado de la Incomprensión de sus funciones en el 

matrimonio, de la excesiva juventud de los padres, su precaria economía, la falta de educación 

sexual. 

Cada tipo de abandono tiene su propia causa. De ahl la Importancia de la unidad lamlllar. Una 

lamllla puede llevar vida normal si está unidad permanentemenle bajo las normas-de moralidad y 

con la tolerancia y la cooperación necesarios para su buen funcionamiento , no d~jando a un !ado 

el sentimiento de amor que debe de unir a sus Integrantes. 
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2.4.· HOMICIDIO SIMPLE INTENCIONAL 

·El homJcldlo en general puede definirse como la muerte de un ser humano, la muerte puede ser 

ocasionada por una acción u omisión. Se trata de una figura en la que la ley ha tipificado un 

resultado material que es la muerte. 

El artículo 302 del Código Penal para el Distrito Fedara, reza: 'Comete el delito de homicidio: el 

que priva de la vida a otro". 

MANZINI nos dice: "La vida humana es bien de Interés eminentemente social, público, porque la 

esencia, la fuerza y la actividad del Eslado residen prlmordlalmanle en la población, formada por 

la unión de todos: la muerte violenta lnfllglda Injustamente a una unidad da esta suma, produce un 

dano público que debe ser prevenido y reprimido, aparte del mal Individual en sí mismo, como 

hecho social danoso",47 

El bien Jurídicamente tutelado por la norma en el delllo de homicidio es la vida humana; es un 

delito de resultado material que es la muerto y admite la tentativa en todas sus formas de 

participación. 

El sujeto pasivo del homicidio es un ser humano, toda vez que la ley penal tutela la vida humana 

desde la concepción dal ser hasta la muerte. 

El sujeto activo, puedo ser cualquier persona. 

47 Cit. por, GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO, Op. Cll. página 410. 

-
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De todo lo anterior podemos señalar que si el delito de homicidio es la muerte de una persona por 

una acción u omisión, podemos decir que en caso que nos ocupa el delito se consumarfa 

mediante una omisión, ya que el deudor alimentarlo deja de cumplir con sus deberes alimentarios 

pudiendo resullar de este incumplimiento la muerte del que tenga derecho a ellos. 
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CONCLUSIONES 

1.· No se viola el artículo 17 Conslilucíonal, si al deudor alimenlista se le impone una sanción 

penal por el abandono económico en que deja al acreedor alimentarlo, dado que este abandono 

está tipificado como delllo en el artículo 336 del Código de la materia. 

2.· Por la misma razón no se viola el artículo 17 Constitucional si se Impone una sanción penal por 

el engal\o. maquinaciones y artificios que recurre el deudor allmentlsta por hacerse pasar por 

Insolvente a fin de no cumplir con sus obligaciones aumentarlas. 

3.- Tampoco se viola tal precepto Constitucional en virtud de que del Incumplimiento de la 

obligación alimentarla puede tipificarse otro delito como lo son las lesiones que van desde las que 

no ponen en peligro la vida, las mortales hasta el homicidio por la omisión del deudor para cumplir 

sus deberes. 

4.· De ahí la importancia de que los casos anteriores las denuncias presentadas ante el Ministerio 

Público sean de oficio. 

5.· Es necesario que en los oficios que gire el juez familiar de conocimiento al girar sus oficios 

solicitando Informes del deudor sobre sus emolumentos se aperciba a la persona que deba 

rendirlos de que es bajo protesta de decir verdad. 
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6.· Se debe evitar a toda costa la deslnlegraclón del núcloo familiar, fomentando ·su unión 

mediante una educación acorde a la época en que se vive. 

7.• Es necesario y urgente que se oriente a la población con programas .de'_una adecuada 

orientación de ptanlllcaclón familiar a efecto de evitar niños no deseados que son las victimas del 

presente problema~ por lo que se debe orientar a los Jóvenes y crearles una conciencia sobre la 

paternidad y lo que ella Implica. 

B.· Mejorar las condiciones de vida pare las familias siendo este un deber de Estado, promoviendo 

la educación introduciendo a las escuelas programadas sobre sexualidad e higiene mental, a fin 

de que las relaciones intrafamlllares cada dla sean mejores y se evite su desintegración y de esa 

manera se evite el lncumpllmlenlo de los deberes alimentarlos y por lo tanto disminuya la 

criminalidad en mujeros y niños. 

g,. Dentro del campo jurídico para evitar que tos padres evadan el cumplimlenlo del deber 

all_men_tarlo ~s_ necesario crearles conciencia do su paternidad; asf como fa Imposición de 
. . ~ ' . 

sanciones severas privativas de libertad que no permita la libertad bajo fianza, por lo qÚe debe 

rof~rmarse el artículo 20, fracción primera do la Constlluclón en ese sentido, a ~lecto«i; evadir el · 

Incumplimiento del deber alimentarlo. 
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10.· La obligación a/lmenlarla es un deber necesario que nace de los lazos de sangre, de los 

diferentes tipos de parentesco y en Ja ley, siendo un derecho Imprescindible para el ser humano. 

Y existe en tanto haya un deudor obligado y un acreedor con derecho a ella. 
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